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I. DISPOSICIONES GENERALES

1. Objeto del contrato.

El presente Pliego tiene por objeto la contratación de la ejecución del servrcio, según los artículos 10 y 86

dei Real Decretó Legislativo 3t2011,de14 de noviembre, porel que se aprueba el texto refundido de la

Ley de Contratos dãl Sector Público (en adelante TRLCSP), que se describe en el apartado A) del

cuadro de características que se adjunta como Anexo I En todo caso, se deberá incluir la codificación

correspondiente a la Clasificación EstadÍstica de Productos por Actrvidades (CPA) y en su caso, la

codificación correspondiente al Vocabulario Común de Contratos PÚblicos (CPV) de la Comisión

Europea

2. Necesidad e idoneidad delcontrato.

El objeto del presente contrato va dirigido a satisfacer las necesidades del Órgano contratante que se

detallan en el apartado B) del cuadro de características (Anexo l). La naturaleza y extensión de las

necesrdades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, asícomo la idoneidad de su objeto
y contenido para satisfacerlas, deben ser determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la
documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación.

3. Régimen jurídico.

Este contrato tiene carácter administrativo y se regirá por lo establecido en el TRLCSP, por el Real

81712009, de 8 de Mayo por el que se desarrolla parcialmente la LCSP y en cuanto no se

I derogado por las normas anteriormente citadas, se aplicará, también, el Real Decreto
1, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de

istraciones Públicas (en adelante RGLCAP). Subsidiariamente, se aplicarán la Ley 30/1992, de
y las restantes normas de Derecho Administrativo, y en su defecto las normas de

Privado.

de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y

lus respectivos Anexos, revestirán carácter contractual Los contratos se ajustarán al contenido del
presente pliego, cuyas cláusulas se considerarán parte integrante de los respectivos contratos

Queda prohibida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores.

En caso de discrepancia entre el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de

Prescripciones Técnicas Particulares y cualquiera del resto de los documentos contractuales,
prevalecerá lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

El contrato de servicios estará sujeto a regulación armonizada cuando su valor estimado sea igual o

superior a la cifra prevista en el artículo 16 TRLCSP, actualizada, en su caso, de conformidad con lo

establecido en la disposición adicional undécima TRLCSP.

4. Valor estimado.

El valor estimado del contrato vendrá determinado por su importe total sin incluir el lmpuesto sobre
el Valor Añadido. El valor estimado del contrato, calculado conforme al artículo 88 TRLCSP y
recogido en el apartado G) del cuadro de características ha sido tenido en cuenta para elegir el

procedimiento de adjudicación de este contrato y la publicidad a la que se somete.

En el cálculo del valor estimado se incluirán, en su caso, cualquier forma de opción eventual y las

eventuales prórrogas del contrato.

En el caso de que, de conformidad con lo establecido en el artículo 106 TRLCSP, se haya previsto

en los pliegos o el anuncio de licitación la posibilidad de que el contrato sea modificado, la totalidad
de las modificaciones orevistas deberán tenerse en cuenta en el cálculo del valor estinlado.

5. Presupuesto de licitación.

El presupuesto máximo a efectos de licitación asi como las correspondientes anualidades, en su caso,
serán las que figuran en el apartado D) del cuadro de características.

En el caso de que el valor estimado del contrato conforme a las previsiones del artÍculo 88 TRLCSP no

coincida con el presupuesto máximo de licitación, se hará constar tal circunstancia en el apartado C) del
Cuadro de Caracteristicas, motivándolo adecuadamente.



Las ofertas (lVA excluido) que excedan del presupuesto de licitación (lVA excluido) serán rechazadas.

6. Precio del contrato.

El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del contrato y deberá indicar como partlda
independiente el lmpuesto sobre el Valor Añadido. En el precio del contrato se incluye los tributos, tasas,
y cánones de cualquier índole, asÍ como todos los gastos que se originen para el contratista adjudicatario
como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente Pliego.

En el apartado F) del cuadro de características, se indicará igualmente el sistema de determinación del
precio, que podrá estar referido a componentes de la prestación, unidades de ejecución o unidades de
tiempo, o fijarse en un tanto alzado cuando no sea posible o conveniente su descomposición, o resultar
de la aplicación de honorarios por tarifas o de una combinación de varias de estas modalidades.

7. Existencia de crédito presupuestario.

La aplicación presupuestaria a la que se imputarán las obligaciones económicas que se deriven del
cumplimiento de este contrato, figura en el apartado G) del cuadro de características.

En el caso de que el contrato se formalice en el ejercicio anterior al de la iniciación de la ejecución, la

adjudicación queda sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente
oara financiar las obliqaciones derivadas del contrato en el eiercicio correspondiente.

el caso de que el contrato se financie con fondos europeos se hará constar dicha
asícomo el porcentaje correspondiente en el apartado H) del cuadro de ca¡acterísticas.

de precios.

del contrato podrá ser objeto de revisión, siempre y cuando se recoja esta posibilidad y
de la misma en el apartado l) del cuadro de caracteristicas, de conformidad con lo regulado

itulo ll, del Título lll, Libro I TRLCSP (artículos 89 a 94) La fórmula de revisión indicada en el
l) del cuadro de características será invariable durante la vigencia del contrato, de acuerdo con

iones del artículo 91.3 TRLCSP

El órgano de contratación podrá excluir la procedencia de la revisión de precios mediante declaración
expresa o mediante pacto en el contrato.

De acuerdo con el artículo 9'1.1 TRLCSP las fórmulas que se establezcan reflejarán la ponderación en el
precio del contrato de los materiales básicos, así como de la energía incorporada al proceso de generactón
de las prestaciones objeto del mismo. No se incluirán en ellas el coste de la mano de obra, los costes
financieros, los gastos generales o de estructura ni el beneficio industrial.

El importe de la revisión que proceda se hará efectivo, de oficio, conforme a la Ley.

9. Plazo de ejecución del contrato.

El plazo de ejecución del contrato, asi como los plazos parciales que, en su caso, pudieran establecerse,
serán los fijados en el apartado J) del cuadro de características, y comenzará a contar a partir de la fecha
que se establezca a este efecto en el contrato

Por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización del contrato, y si así se ha previsto en el
apartado K) del cuadro de características, podrá prorrogarse el plazo de ejecución, siempre que la
duración total, incluidas las prórrogas, no exceda de seis años, y que las prórrogas no superen, aislada o
conjuntamente, el plazo fijado originariamente.

10. Medios de comunicación utilizables en el procedimiento y normas sobre uso de medios
electrónicos.

Las comunicaciones e intercambios de información en el procedimiento de contratación podrán hacerse por
correo, por telefax, o por medios electrónicos, informáticos o telemáticos. El órgano de contratación
determinará en el apartado L) del cuadro de características los medios a utilizar en cada procedimiento.
Estos medios deberán estar disponibles de forma general y, por tanto, de su uso no debe derivarse
ninguna restricción al acceso de los empresarios e interesados al correspondiente procedimiento.

Asimismo en



La utilización de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en el procedimiento de contratación se

ajustará a las normas establecidas en la Disposición adicional decimosexta TRLCSP.

11. Perfil de Contratante.

El órgano de contratación difundirá, a través de INTERNET su perfil de contratante, y en el mismo se

oublicarán, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 TRLCSP, cualesquiera datos e

informaciones referentes a la actividad contractual del órgano de contratación. En todo caso, se
publicará en el perfil de contratante de las Cortes de Castilla-La Mancha la composiciÓn de la Mesa de
contratación y, en su caso, la designación de los miembros del comité de expertos o del organismo
técnico especializado, la fecha y lugar de celebración de los actos públicos de la mesa de contrataciÓn,
los acuerdos de exclusión de licitadores, la adjudicación del contrato y la formalización Cel mismo

El acceso al perfil de contratante se efectuará en la siguiente direcciÓn:
http://www. cortesclm. es/contrataciones. htm r.
Dicha dirección se expresará, en los anuncios de licitación del contrato y se recogerá en el apartado M)

del cuadro de caracteristicas.

il. LrctTAcrÓr'¡ v no¡uD¡cAclÓN

12. Órgano de contratación.

El órgano de contratación, será el que determine la correspondiente normativa de las Cortes de Castilla-
La Mancha, sin perjuicio de la delegación de competencias que proceda.

Dicho órgano se especificará en el Anexo L

ión y procedimiento de adjudicación

ión será ordinaria o urgente. En caso de tramitación urgente, el órgano de contratación
aren elexpediente la declaración de urgencia, de acuerdo con elartÍculo 112 TRLCSP

pedientes que de conformidad con lo establecido en el artículo 110 TRLCSP, se tramiten
mente la adjudicación queda sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito
y suficiente para garantizar las obligaciones derivadas del contrato.

El presente contrato se adjudicará por el procedimiento abierto a la oferta económicamente más
ventajosa, de acuerdo con los criterios de adjudicación recogidos en el apartado T) del cuadro de
características adjunto al presente pliego, de conformidad con lo establecido por los artÍculos'138 a 156
TRLCSP, de aplicación general, y articulos 157 a 161, específicas del procedimiento abierto, y por las
demás normas de aplicación.

14. Capacidad y solvencia para contratar.

14.1. Aptitud y Gapacidad.

Sólo podrán contratar con el sector público las personas naturales o jurÍdicas, españolas o extranjeras, que
tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna de las prohibiciones de contratar que señala
el aftículo 60 TRLCSP y acrediten su solvencia económica y financiera y técnica o profesional, conforme a
lo establecido en los artículos 74,75 y 78 TRLCSP o, en los casos en que así lo exija la Ley, se encuentren
debidamente clasificadas (artículo 54. 1 TRLCSP).

Asimismo, los empresarios deberán contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso,
sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya elobjeto del contrato.

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas
dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus propios estatutos o reglas
fundacionales, les sean propios.

Para las empresas no comunitarias, comunitarias y uniones de empresarios, se estará a lo dispuesto en los
artículos 55, 58 y 59 TRLCSP, respectivamente.

Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados solidariamente, y

deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los



derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio
de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantia
significativa.

A efectos de la licitación, cada uno de los empresarios que desee concurrir en unión temporal de
empresas, deberá acreditar su capacidad de obrar y la solvencia económica, financiera y técnica o
profesional, de conformidad con lo establecido en el presente pliego; y deberán indicar en documento
privado los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriban, la participación de cada uno
de ellos, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente en Unión Temporal.

No podrán concurrir a las licitaciones empresas que hubieran participado en la elaboraclón de las
especificaciones técnicas o de los documentos preparatorros del contrato, por sí o mediante unión
temporal de empresarios, siempre que dicha participación pueda provocar restricciones a la libre
concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras. A estos
efectos, no podrán concurrir a la licitación, las empresas a éstas vinculadas en el sentido en que son
definidas en el artículo 42 del Código de Comercio, ni las empresas colaboradoras de los adjudicatarios
de estos contratos.

14.2. Solvencia.

Para celebrar contratos, los empresarios deberán acreditar estar en posesión de las condiciones minimas
de solvencia económica y financiera y técnica que se especifican en el apartado Ñ) del cuadro de
características, indicándose los documentos requeridos para acreditar las mismas. Este requisito será
sustituido por el de la clasificación, cuando ésta sea exigible conforme a lo dispuesto en el TRLCSP.

Cuando no sea exigible la clasificación, el empresario podrá acreditar la solvencia necesaria para celebrar
determinado, basándose en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente de
jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que, para la ejecución del

efectivamente de esos medios, debiendo a tal fin aportar certificado emitido por el órgano
de la empresa que preste la citada solvencia, acreditativo de tal circunstancia, en el que se

la aceptación expresa de los efectos señalados en el artículo 1257 del Código Civil por la
oreste su solvencia

de que el referido certificado sea aceptado por el órgano de contratación, la Administración podrá
exigir en vÍa administrativa el cumplimiento por la empresa prestataria de la solvencia de aquello a lo que
se comorometió con la empresa contratista.

Los licitadores, además de acreditar su solvencia o, en su caso, clasificación, deben comprometerse,
mediante declaración responsable (Anexo Vl) a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los
medios personales o materiales suficientes para ello. Estos compromisos, que se integrarán en el
contrato, tienen el carácter de obligaciones esenciales a los efectos previstos en el artículo 223 f)
TRLCSP.

Junto con la declaración responsable de adscripción de medios (Anexo Vl) se podrá exigir a las
personas jurídicas que especifiquen, en la oferta o en la solicitud de participación, los nombres y la

cualificación profesional del personal responsable de ejecutar la prestación.

En los contratos sujetos a regulación armonizada, el órgano de contratación podrá exigir la presentación
de certificados expedidos por organismos independientes que acrediten que el empresario cumple
determinadas normas de garantÍa de la calidad, o de gestión medioambiental, conforme a lo dispuesto
en los artÍculos 80 y 81 ïRLCSP.

15. Lugar y plazo de presentación de las proposiciones.

Las proposiciones se presentarán en el lugar y plazo señalado en el anuncio de licitación publicado en
los diarios oficiales correspondientes y en el perfil de contratante,

Cuando las proposiciones se envíen por correo deberán remitirse a la dirección indicarja en el párrafo
anterior y cumplirán los requisitos señalados en el artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto 1098/2001 , de 12 de octubre, BOE no 257, de



26 de octubre), en adelante RGLCAP, debiendo justificarse la fecha y hora de imposición del envÍo en la
Oficina de Correos y anunciar en el mismo día al órgano de contratación la remisión de la oferta por
télex, fax o telegrama remitido al número del Registro General que se indique en el anuncio de licitación.
También podrá anunciarse por correo electrónico. El envio del anuncio por correo electrónico sólo será
válido si existe constancia de la transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido Íntegro de las
comunicaciones y se identifica fidedignamente al remitente y al destinatario.

En caso de que asÍ se indique en el anuncio de licitación, podrá enviarse por correu' electrónico a la
dirección señalada.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de
contratación o servicio o unidad encargada de la recepción de las proposiciones con posterioridad a la
fecha y hora de terminación del plazo señalado en el anuncio. No se aceptará, a fin de admitir la
proposición con posterioridad a la fecha de terminación del plazo, el envio de la misma a través de
servicios de mensajería. Transcurridos, no obstante,'10 días naturales siguientes a la indicada fecha sin
haberse recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún caso.

A efectos del lugar de presentación no rige el artículo 38.4 de la Ley 3011992, de Régimen JurÍdico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; por tanto, no se admitirán lugares
de presentación distintos de los indicados, tales como Registros de otros órganos administrativos o
empresas de mensajería.

ión de distintas proposiciones por empresas vinculadas, producirá los efectos que
mente se determinen en relación con la aplicación del régimen de ofertas con valores

o desproporcionados previsto en el articulo 152 TRLCSP A tales efectos, se consideran
vinculadas las que se encuentren en alguno de los supuestos del artícuio 42 del Código de

de presentación.

os licitadores presentarán su documentación en castellano y deberán ajustarse a lo previsto en este
pliego. Su presentación supone por parte del licitador la aceptación incondicionada de las cláusulas de
este Pliego y de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la
Administración.

Las proposiciones se presentarán, con carácter general, en tres sobres cerrados y firmados por el
licitador o persona que lo represente, indicando en cada uno de ellos su respectivo contenido, el nombre
y apellidos o la razón social de la empresa, correo electrónico a efectos de comunicaciones y la
denominación o titulo del procedimiento de licitación, con expresa mención, en su caso, del número o
números de Lotes a los que se licita En el apaÉado N) del cuadro de caracteristicas se indicará si existe
la oosibilidad de licitar oor Lotes.

b) Cuando en el cuadro de características se indique que solo se utilizará como criterio de adjudicación
el precio más bajo, únicamente se presentarán los sobres no 1 y no 3.

c) Cuando en el citado cuadro de caracteristicas se indique que sólo se utilizarán como criterios de
adjudicación, criterios evaluables mediante fórmulas o porcentajes, únicamente se presentarán los
sobres no '1 y no 3.

16.1. SOBRE No UNO (1).

títUtO: Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos.

En este Sobre no 1 figurarán los siguientes documentos, originales o copias de los mismos que tengan
carácter de auténticas conforme a la legislación vigente, acompañados, en hoja independiente, de una
relación de todos los documentos que el licitador incluyan en este sobre, y en su caso, una dirección de
correo electrónico en que efectuar las notificaciones.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5 del Decreto 5412011, de l7 de mayo, por el que se
regula la utilización de medios electrónicos y se establecen medidas de organización y de mejora en la
transparencia en la contratación del Sector Público de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
la documentación acreditativa de los requisitos previos, establecido en el articulo 146 TRLCSP, salvo las
declaraciones responsables, podrán presentarse mediante copia, si bien, con carácter previo a la
adjudicación del contrato, se requerirá al propuesto como adjudicatario para que aporte la citada
documentación autenticada.



a) Relación ordenada de todos los documentos incluidos en este sobre y el nombre, apellidos,

dirección, número de teléfono, fax y, en su caso, correo electrónico de la persona de contacto.

b) Capacidad de obrar de los empresarios que sean personas jurídicas: acreditarán su capacidad

de obrar mediante escritura de constitución o de modificación, debidamente inscritas en el Registro

Mercantil, cuando este requisito fuera exigible a la persona juridrca de que se trate. En otro caso, la

acredrtación de la capacidad de obrar se realizará mediante la escritura o documento de constituciÓn,

estatutos o acto fundacional, en el que constaren las normas por las que se regula su actividad, tnscritos,

en su caso, en el correspondiente Registro público, que corresponda según el tlpo de persona jurÍdica de

que se trate (art. 72 TRLCSP).

c) Capacidad de obrar de los licitadores individuales: acreditarán su capacidad de obrar medtante la

presentación de copia compulsada, notarial o administrativamente, del Documento Nacional de ldentidad

o, en su defecto, del documento que reglamentariamente le sustituya.

d) Habilitación empresarial o profesional: Cuando sea exigible para la realización de la actividad o

piestación que constituya el objeto del contrato una determinada habilitación empresarial o profesional,

se acompañará copia compulsada del certificado que acredite las condiciones de aptitud profesional.

e) Capacidad de obrar de empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea:
itarán su capacidad de obrar de conformidad con lo establecido en el artículo 58 TRLCSP,

su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están

s, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, de acuerdo con lo
el Anexo I del RGLCAP

de obrar de los demás empresarios extranjeros: deberán acreditar su capacidad de

forma establecida en el artÍculo 55 TRLCSP, y justificar mediante informe de la Misión
Permanente u Oficina Consular de España en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de
que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación de

esas españolas en la contratación con la Administración y con los entes, organismos o entidades
del sector público asimilables a los enumerados en el artículo 3 TRLCSP en forma sustancialmente

análoga

En los contratos sujetos a regulación armonizada se prescindirá del informe sobre reciprocidad en

relación con las empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre ContrataciÓn Pública de la

Organización Mundial del Comercio.

g) Documentación acreditativa de la representación, en su caso: Los que comparczcan o firmen

þroposiciones en nombre de otro presentarán poder bastante al efecto. Si el licitador fuera una sociedad
mercantil, el poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil. Si se trata de un poder para acto

concreto no es necesaria la inscripctón en el Registro Mercantil.

h) Compromiso de constitución de Unión Temporal de Empresarios, en su caso. Cuando dos o

más empresas acudan a una licitación constituyendo una unión temporal, cada uno de los empresarios
que la componen deberá acreditar su personalidad, capacidad y solvencia, debiendo indicar en

documento privado los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriban, la participación de

cada uno de ellos y que asumen el compromiso de constituirse formalmente en UniÓn Temporal, en el

caso de resultar adjudicatarios. El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada

una de las empresas componentes de la UniÓn Temporal.

A tales efectos deberá cumplimentarse el Anexo no lV de este Pliego.

i) Solvencia económica, financiera y técnica o profesional. Las personas naturales o jurídicas que
pretendan contratar con la Administración deberán acreditar su solvencia económica, financiera y té_cnica

o profesional por los medios que se especifiquen en el anuncio de licitación y en el apartado N) del

cuadro de caracteristicas, con sujeción, en todo caso, a lo dispuesto en los artículos 74, 75 y 78

TRLCSP. Los requisitos mínimos de solvencia deberán estar vinculados al objeto cjel contrato, ser
proporcionales al mismo y no discriminatorios.

La acreditación de la solvencia será sustituida por la clasificactón en los casos en que con arreglo al

TRLCSP sea exigible (arts. 62 y 65 TRLCSP)



Asimismo, la posesión de la clasificación orientadora que, en su caso, se tndique con carácter no

excluyente en el apartado Ñ.a¡ del cuadro de características, eximirá de presentar la documentactÓn

justificativa de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional.

En las Uniones Temporales de Empresarios, a efectos de determinaciÓn de la solvencia, se acumularán

las características acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma (art.241 del RGLCAP).

La acreditación de la solvencia con medios externos (art. 63 TRLCSP) exigirá demostrar que para la
ejecución del contrato el empresario dispone efectivamente de esos medios mediante la exhibición del

correspondiente documento de compromiso de disposición emitido por el Órgano de dirección de la

empresa que presta la solvencia o los medios.

A tales efectos deberá cumplimentarse el Anexo no lV de este Pliego

j) Glasificación. Cuando de conformidad con lo establecido en el artículo 65 del TRLCSP se requiera la

ôlasificación empresarial para contratar la ejecución del contrato, será requisito indispensable su

acreditación de acuerdo con el apartado O) del cuadro de características Sin embargo, según dispone

el artículo 65.1 TRLCSP, no será necesaria clasificación para celebrar contratos de servicios

comprendidos en las categorías 6,8,21 ,26 y 27 del Anexo ll.

conformidad con lo establecido en Disposición Transitoria Cuarta del TRLCSP, hasta la entrada en

las normas de desarrollo reglamentario del TRLCSP en el que se definan los grupos, subgrupos
qías correspondientes, resultará de aplicación lo dispuesto en el apartado 1 del artÍculo 25 del

ndido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,

rio deberá presentar la certificación expedida por las Comisiones Clasificadoras de la Junta
de Contratación Administrativa del Estado, acompañada de una declaración responsable

cia y de las circunstancias que sirvieron de base para la obtención de la misma.

del artículo 74.2 TRLCSP la clasificación del empresario acreditará la solvencia para la
para los que se haya obtenido y para cuyacelebración de contratos del mismo tipo que aquéllos

celebración no se exija estar en posesión de la misma.

En el caso de que una parte de la prestación objeto del contrato tenga que ser realizada por empresas
especializadas que cuenten con una determinada habilitación o autorización profesional, la clasificación
en el grupo correspondiente a esa especialización, en caso de ser exigida, podrá suplirse por el

compromiso del empresario de subcontratar la ejecución de esta porción con otros empresarlos que

dispongan de la habilitación y, en su caso, clasificación necesarias, que se indicará en el apartado O)

del cuadro de características, siempre que el importe de la parte que debe ser ejecutada por éstos no

exceda del 50 por ciento del precio del contrato.

La clasificación será exigible igualmente al cesionario de un contrato en el caso en que hubiese sido
reouerida al cedente.

Cuando no haya concurrido ninguna empresa clasificada en un procedimtento de acLiudicaciÓn de un

contrato para el que se requiera clasificación, el órgano de contratación podrá excluir la necesidad de

cumplir este requisito en el siguiente procedimiento que se convoque para la adjudicación del mismo
contrato, precisando en el pliego de cláusulas y en el anuncio, en su caso, los medios de acreditación de

la solvencia que deban ser utilizados de entre los especificados en los artículos 75y 76 TRLCSP.

La clasrficación de la Unión Temporal de Empresas se determina mediante la acumulaciÓn de las

características de cada uno de los asociados, expresadas en sus respectivas clasificaciones (art. 52

RGLCAP). En todo caso, para proceder a la acumulación todas habrán de haber obtenido previamente la

clasificación como empresa de servicios, sin perjuicio de lo previsto para las empresas comunitarias en

el articulo 59.4 TRLCSP.

Si la empresa se encontrase pendiente de clasificación, deberá aportarse el documento acreditativo de

haber presentado la correspondiente solicitud para ello, debiendo justificar el estar en posesiÓn de la
clasificación exigida en el plazo que a tal efecto se le conceda para la subsanaciÓn de defectos u

omisiones en la documentación.

En el casos de empresario no esoañoles de Estados miembros de la Unión Europea, no será exigible la
clasificación, ya concurran al contrato aisladamente o integrados en una Unión Temporal, sin perjuicio de

la obligación de acreditar su solvencia conforme a Io establecido en los apartados anteriores.
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k) Gumplimiento de las normas de garantía de la calidad y de gestión medioambiental. De acuerdo con
los aftículos 80 y 81 TRLCSP, en los contratos sujetos a regulación armonizada, el Órgano de contrataciÓn
podrá exigir la presentación de certificados que acrediten que el empresario cumple determinadas normas de
garantía de la calidad o normas de gestión medioambiental. Se reflejará en el apartado N.2.f) del cuadro de
características.

l) Concreción de las condiciones de solvencia y compromiso de adscripción de medios a la
ejecución del contrato.
Cuando asÍ se haga constar en el apartado Ñ.+¡ Oet cuadro de características, de conformidad con el

artículo 64 del TRLCSP, el Órgano de Contratación podrá exigir a los licitadores, que además de

acreditar su solvencia, o en su caso clasificación, se comprometan a dedtcar o adscr!bir a la ejecución
del contrato los medios personales o materiales suficientes para ello, con la especificación en su caso,
de los nombres y la cualificación profesional del personal responsable de ejecutar la prestación. Para
ello, deberá cumplimentarse por el licitador el compromiso de adscripción de medios que a tales efectos
se incluye en el modelo Vl.

Estos medios personales y materiales formarán parte de la propuesta presentada por los licitadores y,

por lo tanto, del contrato que se firme por el adjudicatario. Por este motivo, deberán ser mantenidos por
la empresa adjudicataria durante todo el tiempo de realización de este servicio. Cualquier variación

a ellos deberá ser comunicada a esta Administración. Estos compromisos tendrán carácter de
s esenciales, y su incumplimiento dará lugar a los efectos previstos en el artÍculo 223. f) del

de acuerdo con el artículo 64.1 TRLCSP el órgano de contratación podrá exigir a las personas
que especifiquen los nombres y la cualificación profesional del personal responsable de ejecutar
:ión, así como la experiencia y/o titulación que, en su caso, se determinen en el apartado N.2)

cuadro de características.

m) Declaración responsable de no estar incursa la empresa en las prohibiciones de contratar
conforme a lo establecido en el artículo 60 TRLCSP. Dicha declaración responsable, cuyo modelo se
incorpora como Anexo lll de este Pliego, comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al

corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes. No obstante, los licitadores habrán de tener en cuenta, que en caso de ser
requeridos por presentar la oferta económicamente más ventajosa conforme el artÍculo 151.2 TRLCSP,
deberán acreditar las circunstancias anteriores mediante los certificados oportunos expedidos por los
órganos competentes en el plazo señalado en el citado artículo, de conformidad con lo establecido en
este Pliego, salvo que los hayan aportado con el resto de la documentación administrativa en el sobre '1

y siempre y cuando dichos certificados se encuentren vigentes en el momento de la adjudicación.

n) Resguardo acreditativo de haber constituido la garantía provisional, en su caso, por importe
señalado en el apartado P) del cuadro de características. Dicha garantía que no podrá ser superior a un

3 % del presupuesto del contrato se depositará en cualquiera de las formas previstas en el articulo 103
TRLCSP, indicándose, además, el régimen de su devolución). Dicha garantía será exigible, en su caso,
en consideración a las circunstancias concurrentes en cada contrato, a tenor del primer inciso del artículo
103 TRLCSP.

ñ) Declaración expresa de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles en
cualquier orden: las empresas extranjeras aportarán una para todas las incidencias que de modo
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero
que pudiera corresponder al licitante.

o) Declaración relativa a la parte del contrato que el licitador tenga previsto subcontratar. Cuando
así se prevea en el apartado Q) del cuadro de características, los licitadores deberán indicar (Anexo V)
la parte del contrato que tengan previsto subcontratar señalando su importe y el nombre o el perfil

empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los
subcontratistas a los que vaya a encomendar su realización (art. 227 TRLCSP).

p) Declaración responsable de la empresa licitadora relativa al grupo empresarial al que
pertenece y comprensiva de todas las sociedades pertenecientes a un mismo grupo, en los
términos establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio. En caso de no pertenecer a ningún
grupo empresarial, la declaración se realizará en este sentido (modelo Anexo lll)

ll



q) Gertificaciones de Registros Oficiales de Licitadores y Empresas Clasificadas.

La presentacrón del certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores de Castilla-La Mancha,

eximirá al licitador de la presentación de la documentación acreditativa de las condiciones de aptitud del

empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar y representación (aparatados b), d) y g )

de la ctáusula 16.1 ); clasificación (apartado j) de la cláusula 16.1); así como la concurrencia o no

concurrencia de las prohibiciones de contratar (apartado lde la cláusula 16.1). En este caso, junto al

certificado deberá aportarse una declaración responsable (Anexo lll) de vigencia de los datos

contenidos en el mismo En otro caso, deberán presentar la documentación acreditativa del cambio.

La Þresentación del certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas

Clasificadas del Estado tendrá los efectos previstos en el artículo 83 TRLCSP y 19 del Real Decreto

81712009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 3012007 de 30 de octubre.

r) Declaración de documentos o datos de carácter confidencial. Tal y como prevé el artículo 140

TRLCSP, los licitadores deben indicar, si es el caso, mediante una declaraciÓn complementaria, qué

documentos administrativos y técnicos y datos presentados son, a su parecer, constitutivos de ser
considerados confidenciales. Esta circunstancia deberá, además, reflejarse claramente (sobreimpresa al

del documento o de cualquier otra forma) en el propio documento señalado como tal. Los
y datos presentados por las empresas licitadoras pueden ser consideratlos de carácter
cuando su difusión a terceros pueda ser contraria a sus intereses comerciales legítimos,

la leal competencia entre las empresas del sector o bien estén comprendidas en las prohibiciones

en la Ley de Protección de Datos de Carácter Personal. De no aportarse esta declaraciÓn, se
que ningún documento o dato posee carácter confidencial

de presentación de cualquiera de los documentos que deben incluirse en el Sobre 1 podrá ser causa
éxclusión de la licitación, salvo que se observen defectos de acreditación en la documentaciÓn

presentada, en cuyo caso se comunicará a los interesados, concediéndose el plazo que se estime

oertinente de acuerdo con el artÍculo 27.1Real Decreto 81712009, de 8 de Mayo porelque se desarrolla
parcialmente el TRLCSP.

Cuando las empresas vayan a presentar proposiciones correspondientes a varios expedientes cuyo
último día de presentación de ofertas coincida, se permite concentrar la documentación común a todos
ellos en el sobre no '1 de cualquiera de los expedientes, debiendo incluir en el resto de expedientes un

escrito de remisrón con referencia al expediente que contenga la citada documentación.

16.'1.2. EXCEPCIÓN A LA APORTAC¡ÓN INICIAL DE LA DOCUMENTACIÓN ANTERIOR

Cuando asi se especifique expresamente en el apartado AB del Cuadro Anexo, los licitadores estarán
exentos de aportar inicialmente la documentación señalada en el anterior apartado 16.1 de este Pliego,

sustituyendo esta obligación por la aportación de una declaración responsable del licitador, suscrita por

representante legal, indicando que cumple las condiciones establecidas legalmente para contratar con la
Administraciön. En tal caso, el licitador a cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicación, deberá
acreditar ante el órgano de contratación, previamente a la adjudicación del contrato, la posesión y validez
de los documentos exigidos.

Todo ello, no obstante sin perjuicio de que cuando el órgano de contratación lo estime conveniente en

orden a garantizar el buen fin del procedimiento, pueda recabar en cualquier momento anterior a la

adopción de la propuesta de adjudicación que los licitadores aporten la documentación acreditativa del

cumplimiento de las condiciones establecidas para ser adjudicatario del contrato. En este supuesto,
requerirá expresamente a los licitadores mediante fax o correo electrónico para que en el plazo no

superior a tres días aporten toda la documentación señalada en el apartado anterior.

En los contratos con valor estimado inferior a 90.000,00 euros, bastará con esta declaración
responsable.

16.2. SOBRE No DOS (2).

títUtO: Documentación acreditativa del cumplimiento de los criterios sujetos a evaluación
previa, mediante un juicio de valor.

Si en el apartado T) del cuadro de características se hubieran incluido criterios de adjudicaciÓn sujetos a

evaluación previa, cuya cuantificación depende de un juicio de valor, el licitador aportará en el Sobre no

2 la documentación exigida en dicho apartado. Se deberán presentar los documentos originales, sellados
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y firmados que figuren en dicho apartado junto con el índice de todos ellos. En ningún caso se incluirán
en este sobre documentos propios del Sobre no 3.

16.3. SOBRE No TRES (3).
TíTULO: Oferta económica y documentación acreditativa del cumplimiento de los criterios
evaluables mediante la aplicación de fórmulas o porcentajes.

En el Sobre no 3 se incluirá la oferta económica y el resto de documentos relativos a la propuesta

ofertada por el licitador, acreditativos del cumplimiento de los criterios de adjudicaciÓn evaluables de

forma automática por aplicación de reglas o fórmulas

La oferta económica será formulada conforme al modelo que se adjunta como Anexo ll de este pliego,

formando parte inseparable del mismo. Las ofertas de los contratantes deberán indicar como partida

independiente, el importe del lmpuesto sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido.

En la proposición económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y
,i. es de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para el
)'ì çgtario, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente

solamente podrá presentar una proposición económica, no siendo admitidas aquellas cuyo
superior al presupuesto de licitación. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión

con otras, si lo ha hecho individualmente, o figurar en más de una unión temporal. La

ción de este principio dará lugar automáticamente a la inadmisibiliclad de todas las
proposrciones por él presentadas, de acuerdo con el artículo 145.3 TRLCSP.

En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letras, prevalecerá
Á^+^cùtct

No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan
conocer claramente todo aquello que la Administración estime fundamental para la oferta.

Asimismo, junto a las proposiciones deberá presentarse una solicitud de participación conforme al

modelo que se establece como Anexo Vll tanto si es presentada en el lugar indicado en el anuncio de

licitación como si es enviada oor correo

16.4. Otros documentos recogidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

El licitador deberá aportar cualesquiera otros documentos que se indiquen expresamente en el Pliego de
Prescripciones Técnicas y que permitan verificar que la oferta cumple con las especificaciones técnicas
requeridas, pero que no van a ser objeto de valoración. Estos documentos se aportarán en el sobre no 2,

cuando la presentación de dicho sobre sea preceptiva y en caso contrario, en el sobre no 3.

17. Efectos de la presentación de proposiciones.

La presentación de proposiciones supone por parte del empresario la aceptación incondicional de las

cláusulas y condiciones de este Pliego, sin salvedad o reserya alguna.

Los licitadores no podrán retirar su proposición durante el plazo de dos meses a contar desde la apertura
de las proposiciones. Dicho plazo quedará ampliado en quince dÍas cuando sea necesario seguir los

trámites a que se refiere el artículo 152 TRLCSP relativo a las ofertas con valores anormales o
desproporcionados.

La retirada indebida de una proposición será causa que impedirá al licitador contratar con la

Administraciones Públicas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 60.2 TRLCSP, conllevando, a su
vez, la incautación de la garantÍa provisional conforme al articulo 103.4 TRLCSP.

18. Variantes.

De conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 147 TRLCSP, cuando así se prevea expresamente en el

apartado R) del cuadro de características y se haya hecho constar en el correspondiente anuncio de

licitación del contrato, el Órgano de Contratación podrá tomar en consideración las variantes o mejoras
que ofrezcan los licitadores en lo términos que se indiquen en el citado apartado R) del cuadro de
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caracterÍsticas, que en ningún caso podrán superar el presupuesto máximo de licitación

La documentación que la integra se incluirá en los SOBRES 2 y 3 de forma ordenada y separada de la
documentación anterior (la relativa a la solución base), incluyendo las referencias técnicas
correspondientes a los criterios recogidos en los apartados R.2) y R.3) del cuadro de características.

19. Mesa de Gontratación.

El órgano de contratación, para la adjudicación de los contratos, estará asistido por una Mesa de

Contratación que será el órgano competente para efectuar la valoración de las ofertas y actuará
conforme a lo previsto en el Real Decreto 81712009, desarrollando las functones previstas en el mismo.

La Mesa de Contratación estará constituida por un/a presidente/a, al menos cuatro vocales y un/a

secretario/a, designados por el órgano de contratación. Entre los vocales deberá figurar necesariamente
un/a funcionario/a de entre quienes tengan atribuido legal o reglamentariamente el asesoramiento
jurÍdico del órgano de contratación y un/a interventor/a, o a falta de éstos, una persona al serviclo del
órgano de contratación que tenga atribuidas las funciones correspondientes al asesoramiento jurÍdico y

se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación correspondiente con
mínima de siete dias con resoecto a la reunión que deba celebrar para la calificación de

mentación del SOBRE 1.

y examen de las proposiciones.

Apertura del Sobre no UNO y calificación de la documentación acreditativa de los requisitos

Concluido el plazo de presentación de proposiciones, se reunirá la Mesa de Contratación y procederá a

la apertura y calificación de los documentos presentados en tiempo y forma contenidos en el SOBRE no

UNO Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, lo

comunicará a los licitadores interesados mediante fax o electrónicamente a través de los medios que los
licitadores hayan indicado, concediéndoles un plazo no superior a tres (3) días hábiles para su corrección
o subsanación. De igual forma, la Mesa podrá recabar del empresario la presentación de documentación
complementaria o aclaratoria de la ya aportada, concediendo un plazo de cinco (5) dias naturales para

ellos.

En todo caso, de conformidad con lo establecido en el artículo27 del RD 8'1712009, si es preceptiva la
presentación de Sobre no 2, la Mesa concederá el plazo que estime conveniente para garantizar que la

apertura de dicho Sobre no 2 tenga lugar en el plazo máximo de 7 días (naturales) contar desde la

apertura de la documentación administrativa (Sobre n" 1).

20.2. Apertura del Sobre no DOS (en los casos en que exista sobre no 2)

a) Una vez adoptado el acuerdo sobre admisión definitiva de los licitadores se reunirá la Mesa de
contratación y en un plazo no superior a siete días a contar desde la apertura del sobre no 1

procederá en acto público a manifestar el resultado de la calificación de los documentos
presentados, con expresión de las proposiciones admitidas, de las rechazadas y causa o causas de
inadmisión de estas últimas. A continuación se procederá, en el mismo acto público, a la apertura de
los sobres no 2 correspondientes a los licitadores admitidos, y se entregará la documentación
contenida en el mismo al órgano encargado de su valoración e informe técnico. Este informe
técnico, junto con la documentación, se elevará a la Mesa de Contratación con anterioridad al acto
de apertura del sobre no 3, correspondiendo a la Mesa la valoración de las distintas proposiciones
que deberá clasificar en orden decreciente de valoración

El día señalado para la celebración de dicho acto público se indicará en el anuncio de licitación y se
publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación.

b) La valoración de los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor corresponderá, en
los casos en que proceda por tener atribuida una ponderación mayor que la correspondiente a los
criterios evaluables de forma automática, bien a un comité formado por expertos bien a un

organismo técnico especializado. Cuando la evaluación deba efectuarse por un comité formado por

expertos, éstos deberán ser como minimo tres. Siempre que sea posible, los miembros del citado
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com¡té habrán de ser personal al servicio de las Cortes de Castilla-La Mancha. En ningún caso
podrán estar integrados en el órgano que proponga la celebración del contrato. Todos los miembros
del comité contarán con la cualificación profesional adecuada en razón de la materia sobre la que

verse la valoración.

Los designación de los miembros del comité de expertos o del organismo técntco especializado se
publicará en el perfil de contratante con carácter previo a la apertura del sobre no 1.

20.3. Apertura y examen del sobre no TRES.

En el acto público de apertura del resto de las proposiciones (Sobre no 3: proposición económica y

documentación técnica para la valoración de los criterios evaluables de forma automática por aplicación
de reglas o fórmulas) celebrado en el lugar, fecha y hora señalado en el perfil del contratante y, en su
caso, de forma facultativa para el órgano de contratación en el anuncio de licitación, la Mesa, conforme
establece el artículo 30 3 del Real Decreto 81712009, de I de Mayo, por el que se desarrolla
parcialmente la LCSP, comunicará el resultado de la valoración de los criterios dependientes de un juicio
de valor

, en dicho acto público se informará sobre los licitadores que no continúan en el proceso
v la causa o causas de su eliminación cuando una vez valorada la documentación del sobre no

se ajustará al mínimo exigido o no se alcanzase el umbral mínimo de puntuación, en el caso
hubiese establecido fases de acuerdo con el articulo 150.4 TRLCSP, en el Cuadro de

s del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (apartado T.4) del cuadro de

).

uidamente la Mesa procederá a la apeftura pública del sobre no 3 y a la lectura de las proposiciones
económicas, con lo que finalizará el acto público

En la misma sesión, la Mesa de contratación realizará la asignacrón de la puntuación correspondiente a
cada uno de los criterios automáticos, por aplicación de la fórmula que les resulta de aplicación. No
obstante, la asignación de la puntuación, podrá ser en un momento posterior cuando surjan incidencias
en la apertura que necesitan de un estudio y no pueden resolverse en ese momento.

21. Publicidad del resultado de los actos de la Mesa de Gontratación

a) El resultado de los actos de la Mesa de contratación de calificación, admisión o exclusión de las
ofertas se publicará en el perfil de contratante que actuará como tablón de anuncios Se excluirá aquella
información que no sea susceptible de publicación de conformidad con la legislación vigente. Todo ello,
sin perjuicio de la necesaria comunicación o notificación, según proceda, a los licitadores afectados.

b) El acto de exclusión de un licitador podrá ser notificado a éste en el mismo acto ptiblico, si fuera
posible por encontrarse algún representante de la empresa en dicho acto o, en su defecto, con arreglo a
los restantes procedimientos establecidos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común En
particular, y en función de lo previsto en el apartado L) del cuadro de caracterÍsticas, pcdrá efectuarse
electrónicamente a la dirección que los licitadores hubiesen designado al presentar sus proposiciones,
en los términos establecidos en el artículo 28 de la Ley 1112007, de22de junio, de Acceso Electrónico
de los Ciudadanos a los Servicios Públicos. El plazo para considerar rechazada la notificación
electrónica, con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 3011992, será de cinco días naturales
computados desde que se tenga constancia de su puesta a disposición del interesado sin que se acceda
a su contenido, salvo que de oficio o a instancia del destinatario se compruebe la imposibilidad material
del acceso.

c) En el supuesto de contratos sujetos a regulación armonizada, el acto de la Mesa de Contratación por
el que se acuerde la exclusión de licitadores podrá ser recurrido mediante el recurso especial en materia
de contratación orevisto en el articulo 40 TRLCSP.

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-La Mancha.

En el resto de los contratos, dicho acto podrá impugnarse mediante la interposición de recurso de alzada
ante el órgano de contratación, de conformidad con lo previsto en el artículo 107 de la citada Ley
30t1992.
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d) En todo caso, deberá señalarse en la notificación del acto de exclusión, las causas que la motivaron,
el régimen de recursos aplicable y el órgano competente para resolverlos.

22. Criterios de adjudicación.

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta econÓmicamente más ventajosa
deberá atenderse a criterios directamente vinculados al objeto del contrato.

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del contrato y su ponderaciÓn se

determinarán por el órgano de contratación y se detallarán en el anuncio y en el apartado T) del cuadro
de características que se adjunta al presente pliego como parte inseparable del mismo.

Parala valoración de la oferta económica se procederá del siguiente modo: las ofertas serán puntuadas

entre 0 y 80, asignándose 80 puntos a la oferta más barata y 0 puntos a una oferta que fuera igual al
presupuesto máximo de licitación. El resto de ofertas se puntuará de forma proporcional según la

siguiente expresión matemática.

PML - Ûi
Pi : B0 +

PML - ümin
Siendo:

Pi: Puntuación obtenida por la oferta del licitador i

PML: Presupuesto máximo de licitación del servicio

Oi: Oferta presentada por el licitador i

Omin: Oferta mínima presentada

'valorar el carácter desproporcionado o anormal de las ofeftas, cuando el único criterio de adjudicación
el precio, se utilizarán los parámetros reglamentariamente establecidos (artículo 85 del Reglamento

General de la Lev de Contratos de las Administraciones Publicas).

Si para la determinación de la oferta económicamente más ventajosa se utiliza más de un criterio, se
indicarán en el apartado T 3 del cuadro de caracterÍsticas, los parámetros objetivos en función de los
cuales se apreciará, en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de
ofertas desproporcionadas o anormales (artículos 152 TRLCSP)

23. Clasificación de ofertas y propuesta de adjudicación.

a) De acuerdo con lo dispuesto en el articulo'160 TRLCSP, la Mesa de Contratación tras la apertura y
examen de las proposiciones, formulará la correspondiente propuesta de adjudicación al órgano de
contratación, una vez ponderados los criterios que deban aplicarse para efectuar la selección del
adjudicatario. Dicha propuesta se remitirá al Organo de contratación, junto con el Acta, y en la misma
figurarán clasificadas las ofertas de forma decreciente incluyendo la puntuación otorgada a cada una de
ellas e identificando la oferta económicamente más ventajosa.

b) Cuando para la valoración de las proposiciones, hayan de tenerse en cuenta criterios económicos y/o
cualitativos distintos al precio, la Mesa de Contratación podrá solicitar, antes de formular su propuesta,
cuantos informes técnicos considere precisos. lgualmente, podrán solicitarse estos informes cuando sea
necesario verificar que las ofertas cumplen con las especificaciones técnicas del pliego.

c) Cuando de conformidad con los parámetros objetivos establecidos en el presente pli.rgo o los que, en
su caso, se establezcan en el apartado T) del cuadro de caracteristicas para criterios distintos del
precio, la Mesa de Contratación identificase alguna oferta que pueda ser considerada desproporcionada
o anormal, tramitará el procedimiento previsto en el artÍculo 152 TRLCSP (artículo 22.1 f) del RD
817t2009)

d) La propuesta de adjudicación no crea ningún derecho a favor del licitador propuesto frente a la

Administración. No obstante, de acuerdo con el articulo 160.2 TRLCSP, cuando el órgano de
contratación se separe de la propuesta formulada, deberá motivar su decisiÓn.

e) De conformidad con la Disposición Adicional Cuarta TRLCSP, si dos o más empresas hubieren
empatado en cuanto a la proposición mas ventajosa desde el punto de vista de los criterios que sirven de
base para la adjudicación, será preferida en la adjudicación la proposición presentada por aquella
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empresa que, en el momento de acredrtar la solvencia técnica, tenga en su plantilla un número de
trabajadores con discapacidad superior al2 por ciento de la misma, siempre y cuando hayan presentado
la documentación acreditativa a estos efectos (apartado Y) del cuadro de caracteristicas).

Si varias empresas licitadoras de las que hubieren empatado en cuanto a la proposición más ventajosa
acreditan tener relación laboral con personas con discapacidad en un porcentaje superior al 2 por ciento,
tendrá preferencia en la adjudicación del contrato, el licitador que disponga del mayor porcentaje de
trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla y en caso de igualdad, el licitador que hubiera tenido
una mayor puntuación en el criterio oferta económica.

Si persistiera el empate, se considerará como la oferta económicamente más ventajosa aquella que haya
obtenido mayor puntuación en el criterio de adjudicación con mayor peso en la ponderación de los
mismos. En elcaso de que continuara la igualdad, se procederáalarealización de un sorteo.

24. Requerimiento de documentación previa a la adjudicación.

El órgano de contratación clasificará, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y que no
hayan sido declaradas desproporcionadas o anormales, y requerirá al licitador que haya presentado la

oferta económicamente más ventajosa para que dentro del plazo de diez (10) dias hábiles, a contar
desde el día siguiente a aquél en que hublera recibido el requerimiento, presente la siguiente
documentación:

a) Certificados acreditativos de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social. Dichos certificados deberán ser emitidos por la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la
Tesorería General de la Junta de Comunidades o oor los Servicios Provinciales de la conseiería
competente en materia de hacienda (Anexo lll).

b) Documentos acreditativos de disponer efectivamente de los medios que se hubiese
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato Este compromiso tiene el
carácter de obligación contractual esencial a los efectos previstos en el articulo 223 f) TRLCSP.

c) Documentación acreditativa de la constitución de la garantía definitiva El importe de la garantia
definitiva será del 5 por 100 (cinco porciento), del importe de adjudicación según el apartado S)
del Cuadro de Caracteristicas (excluido IVA o el impuesto que legalmente corresponda). La
garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas establecidas en el artÍculo 96 TRLCSP, o
mediante la garantía global con los requisitos establecidos en el artÍculo 98 TRLCSP. Las
oarantias definitivas deberán ser deoositadas en la TesorerÍa de las Cortes de Castilla-La
Mancha. El resguardo acreditativo del depósito se pondrá a disposición del órgano de
contratación.

Cuando como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación el precio
del mismo, deberá reajustarse la garantía, para que guarde la debida proporción con el nuevo
precio modificado en el plazo de quince dÍas contados desde la fecha en que se notifique al
empresario el acuerdo de modificación.

Las responsabilidades a las que se halla afecta la garantía son las establecidas en el artículo
100 TRLCSP. En caso de que se hagan efectrvas sobre la garantía las penalidades o
indemnizaciones exigibles al adjudicatario, éste deberá reponer o ampliar aquélla, en la cuantía
que corresponda, en el plazo de quince días, desde la ejecución, incurriendo en caso contrario
en causa de resolución.

La devolución o cancelación de la garantía definitiva no se realizará hasta que se haya producido
el vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato, o hasta que se
declare la resolución de éste sin culpa del contratista (aft. 102 TRLCSP)

Justrficante de estar dado de alta en el lmpuesto de Actividades Económicas y al corriente en el
pago del mismo, aportando copia de la carta de pago de último ejercici<.r, a la que se
acompañará declaración responsable de no haberse dado de baja. En caso Ce estar exento de
este impuesto, se aportará declaración justificativa al respecto.

Justificante del abono de los anuncios de licitación

Seguro de responsabilidad crvil. Cuando la naturaleza del contrato lo requiera podrá exigirse la
presentación o constitución de un seguro de responsabilidad civil, en la cuantía y en la forma que

d)

e)

f)
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se señale en el apartado U) del cuadro de caracterÍsticas. En este caso, deberá presentar ante

la Administración contratante, un certificado emitido por una entidad aseguradora debidamente
autorizada que acredite la contratación de una póliza de seguro de responsabilidad civil para la

realización de actividades de igual naturaleza a la contratada. Esta póliza cubrirá los daños y

perjuicios ocasionados tanto a la Administración contratante como a terceros y slempre
derivados de la ejecución del contrato por el periodo de tiempo pactado como de ejecución del

contrato. La Administración contratante podrá en cualquier momento durante la vigencia del

contrato requerir al contratista para que acredite la vigencia de la citada pÓliza.

El órgano de contratación podrá hacer uso de sus facultades de comprobación de las declaraciones
respoisables previamente presentadas en el Sobre no l, requiriendo al efecto la presentactón de los

correspondientes justificantes documentales en los términos del artÍculo 71 bis de la Ley 30/1992.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el

licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación al licitador

siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas

La resolución de adjudicación deberá ser motivada y se notificará al adjudicatario y a los restantes
licrtadores y, simultáneamente se publicará en el perfil de contratante

acron.

del contrato Recibida la documentación requerida al licitador que presentó la oferta
icamente más ventajosa, el órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los 5 días
siguientes a la recepción de la documentación.

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita al licitador excluido
interponer, conforme al artículo 40 TRLCSP, recurso suficientemente fundado contra la decisión de

adjudicación, y en particular la exigida por elartículo 151 4 TRLCSP.

En dicha notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que debe procederse a la

formalización delcontrato, conforme a lo dispuesto en el artículo 156 TRLCSP.

La notificación se hará por cualquiera de los medios que permita dejar constancia de su recepciÓn por el

destinatario En particular, y en función de lo previsto en el apartado L) del cuadro de características,
podrá efectuarse por correo electrónico a la dirección que los licitadores hubiesen designado al

presentar sus proposiciones, en los términos establecidos en el artículo 28 de la Ley 1112007, de22de
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos al los Servicios Públicos. Sin embargo, el plazo para

considerar rechazada la notificación, con los efectos previstos en el artÍculo 59.4 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, será de cinco dÍas naturales computados desde que se tenga constancia de su puesta

a disposición sin que se acceda a su contenido, salvo que de oficio o a instancia del destinatario se
compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso.

Cuando el único criterio a considerar para seleccionar al adjudicatario del contrato sea el del precio más
bajo, la adjudicación del contrato deberá recaer en el plazo máximo de quince (15) días a contar desde el

siguiente al de apertura de las proposiciones.

Cuando para la adjudicación del contrato deba tenerse en cuenta una pluralidad de critertos, el plazo

máximo para efectuar la adjudicación será de dos meses a contar desde la apertura de las
proposrcrones.

Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las rechazadas sin abrir o las

desestimadas una vez abiertas, serán archivadas en su expediente. Adjudicado el contrato y
transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se hayan interpuesto, la documentaciÓn
que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados.

25.2. Renuncia a la celebración del contrato y desistimiento del procedimiento de adjudicaciÓn por la
Administración

No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que se admisible
de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.
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El órgano de contratación podrá, slempre antes de proceder a la adjudtcación, renunciar ala celebración
del contrato por razones de interés público, debidamente justificadas en el expediente, o desistir del
procedimiento de adjudicación en caso de haberse producido una infracción no subsanable de las
normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación (art. 155
TRLCSP)

26. Recursos contra elacuerdo de adjudicación.

Contra el acto de adjudicación cabe interponer los siguientes recursos:

26.'1 Sise trata de un contrato de servicios sujeto a regulación armonizada o comprendido en las categorías
17 a 27 del Anexo ll del TRLCSP, cuyo valor estimado sea superior a 200.000 €, los interesados podrán

interponer potestativamente, en vía administrativa, el recurso especial previsto en el artículo 40 TRLCSP en
el plazo de quince dÍas hábiles a contar desde aquél en que se remite la notificación del acto de adjudicación
de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 151.4 TRLCSP, o bien, alternativarnente, pueden los
interesados impugnar directamente la adjudicación del contrato mediante la interposición de recurso
contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La-Mancha. Dicho recurso se
presentará en el plazo de dos meses contados desde el dÍa siguiente al de la notificación o publicación del
acto impugnado, de conformidad con lo establecido en la Ley 2911998 de 13 de julio, reguladora de la

, Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
-,La'inteiposición 

del recurso especial deberá anunciarse previamente mediante escrito especificando el acto

de recurso especial contra la adjudicación del contrato producirá la suspensión de la
del procedimiento de contratación (art. 45 TRLCSP).

ôonformidad con lo establecido en la Disposición Transitoria séptima deITRLCSP, en tanto las Cortes
de Castilla-La Mancha no regulen ante quien debe interponerse el recurso especial en materia de
contratación, la competencia para la resolución de los recursos continuará encomendada a los órganos de
contratación oue la tuvieran atribuida con anterioridad

lgualmente, de acuerdo con la citada disposición transitoria las resoluciones dictadas en estos
procedimientos serán susceptibles de recurso contencioso-administrativo. Cuando las resoluciones no sean
totalmente estimatorias o cuando siéndolo hubiesen comoarecido en el procedimiento otros interesados
distintos del recurrente, no serán ejecutivas hasta que sean firmes, o si hubiesen sido rectrt'r'idas, hasta tanto
el órgano jurisdiccional competente no decida acerca de la suspensión de las mismas. A estos efectos, el
recurrente deberá notificar al órgano de contratación la interposición del recurso contencioso-administrativo
En cualquier caso, transcurridos diez días desde la finalización del plazo para su interposición sin que haya
tenido lugar dicha notificación, se entenderá por no interpuesto dicho recurso.

26 2. En el resto de los contratos, la adjudicación podrá ser recurrida de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 107 y siguientes de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen JurÍdico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 2911998, de 13 de julio,

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

27. Formalización del contrato.

27 .1. El contrato se perfeccionará mediante su formalizacion de acuerdo con el artÍculo 27 TRLCSP.

La formalización del contrato se hará en documento administrativo que se ajuste con exactitud a las
condiciones de la licitación, constituyendo dicho documento titulo suficiente para acceder a cualquier
registro. No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo
de su cargo los correspondientes gastos En ningún caso se podrá incluir en el documento en que se
formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación.

Previamente a la firma del contrato, el representante del adjudicatario deberá presentar ante el órgano
de contratación:

a) Los documentos que acrediten su identidad y representación.

b) Si el adjudicatario fuera una Unión Temporal de Empresarios, escritura pública de su
constitución, CIF asignado y nombramiento de representante con poder suficiente para ejercitar
derechos y cumplir obligaciones que se deriven del contrato hasta su extinción.

\ e--
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Al contrato que se formalice se unirá como Anexo un ejemplar de este Pliego de Cláusulas con su

Cuadro de Características, del Pliego de Prescripciones Técnicas y demás documentos integrantes del

contrato, que serán firmados todos ellos por el adjudicatario en prueba de su conformidad.

27 .2. Plazos de formalización del contrato.

Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación, la formalizaciÓn no podrá

efectuarse antes de que transcurran quince (15) días hábiles desde que se remita la notificación de la
adjudicación a los licitadores. El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el

contrato en un plazo no superior a cinco (5) días naturales a contar desde el siguiente a aquel en que

hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se

hubiera interpuesto recurso que lleva aparejada la suspensión de la formalización del contrato. De igual

forma procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado la

suspensión.

En los restantes casos, la formalización del contrato deberá efectuarse en el plazo máximo de quince
días (15) hábiles contados desde el siguiente al de la recepción por el adjudicatario de la notificación de

3:tEfectos de la falta de formalización del contrato.

,þor causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato clentro del plazo

,iJa Administración podrá acordar la incautación sobre la garantÍa definitiva del importe de la
ä provisional que, en su caso hubiese exigido.

de no formalización del contrato fueren imputables a la Administración, sc indemnizará al

de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar

No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto en los casos previstos en
el articulo 1 13 TRLCSP para la tramitación de emergencta

27.4. Publicidad de la formalización.

La formalización del contrato se publicará en la forma prevista en el artículo'154 TRLCSP y, en todo
caso, en el perfil de contratante.

¡II. EJECUCIÓN DEL CONTRATO

28. Responsable del contrato.

El órgano de contratación, conforme al artículo 52 TRLCSP podrá designar un responsable del contrato,
al que corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones
necesarias con el fin de asegurar la correcta ejecución de la prestación pactada. El responsable del
contrato podrá ser una persona fisica o jurídica.

El nombramiento del responsable del contrato será comunicado por escnto al contratista en el plazo de
quince días desde la fecha de formalización del contrato y, en su caso, su sustitución en idéntico plazo,

desde la fecha en que se hubiera producido.

El responsable y sus colaboradores, acompañados por el delegado del contratista, tendrán libre acceso a

los lugares donde se realice el servicio.

El contratista, sin coste adicional alguno, facilitará a la Administracrón asistencia profesional en las
reuniones explicativas o de información, que ésta estime necesarias para el aprovechamiento de la
prestación contratada.

29. Ejecución del contrato.

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista. Se exigirá como condición
especial de ejecución el cumplimiento de las obligaciones señaladas, en su caso, en el apartado Z) del
cuadro de caracteristicas.
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El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los pliegos, y de acuerdo con

las instruccione! que para su interpretación diere al contratista el órgano de contratación. En el supuesto

de que fuese necesario que la prestación se ejecutase en forma distinta a la pactada inicialmente,

deberá procederse a la resolución del contrato en los términos establecidos en la cláusula 22 del
presente pliego.

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones

y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la AdministraciÓn o para

ierceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecuciÓn del

contrato

El contratista estará obligado a presentar un programa de trabajo, cuando asÍ se r'specifique en el

apartado AA) del cuadro de características y con el contenido que en el mismo se indique en el Pliego

de Prescripciones Técnicas Particulares, que será aprobado por el órgano de contrataciÓn, pudiendo

introducir modificaciones o el cumplimiento de determinadas prescripciones, siempre que no

contravengan las cláusulas del contrato.

contratista no podrá sustituir al personal facultativo adscrito a la realizaciÓn de los trabajos, sin la
autorización del responsable del contrato

ista está obligado a guardar sigilo respecto de los datos y antecedentes que, no siendo públicos

;, estén relacionados con el objeto del contrato, de los que tenga conocimiento con ocasiÓn del

igaciones laborales, sociales y económicas del contratista.

El personal adscrito a los trabajos dependerá exclusivamente del contratista, el cual tendrá todos los

derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario respecto del mismo.

En general, el contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas en su carácter de

empleador, asÍ como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarrollan la relación laboral o de

otro tipo, existente entre aqué|, o entre sus subcontratistas, y los trabajadores de uno y otro, sin que
pueda repercutir contra la Administración ninguna multa, sanción o cualquier tipo de responsabilidad que
por incumplimiento de alguna de ellas, pudieran imponerle los Organismos competentes

En cualquier caso, el contratista, indemnizará ala Administración de toda cantidad que se viese obligada

a pagar por incumplimiento de las obligaciones establecidas en este pliego, aunque ello le venga

impuesto por resolución judicial o administrativa.

Corresponderá y será a cargo del contratista:

a) La obtención de las autorizaciones y licencias, documentos o cualquier información, tanto oficiales

como particulares, que se requieran para la realización del servicio contratado.

b) Los gastos de comprobación de materiales, vigilancia del proceso de ejecuciÓn y posterior asistencia

durante el plazo de garantía.

c) La indemnización de los daños que se causen tanto a la AdministraciÓn como a terceros, como

consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del servicio, salvo cuanCo tales perjuicios

hayan sido ocasionados por una orden inmediata y directa de la Administración.

Serán por cuenta del adjudicatario los gastos de anuncios oficiales, publicidad de la licitaciÓn y, en su

caso, elevación a escritura pública del contrato, ascendiendo el importe máximo de los gastos de
publicidad de licitación a la cantidad determinada en el apartado E) del cuadro de características. La

publicidad de la licitación en el D O.U E. es gratuita.

31. Seguros.

El contratista deberá tener suscritos los seguros obligatorios, así como un seguro que cubra las
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responsabil¡dades que se deriven de la ejecución del contrato, en los términos que, en su caso, se

indique en el apartado U) del cuadro de características.

32. Plazos y penalidades.

El contratista queda obligado al cumplimiento del contrato dentro del plazo totalfijado para su realización
en el apartado J) del cuadro de características, asÍ como de los plazos parciales señalados en el citado

cuaoro.

La constitución en mora por el contratista no precisará intimación previa por parte de la AdministraciÓn.

La imposición de penalidades consecuentes con dicho retraso se aplicará automáticamente por el Órgano de

contratación.

Si llegado al término de cualquiera de los plazos parciales o del final, el contratista hubiera incurrido en

mora por causas imputables al mismo, la Administración podrá optar indistintamente, en la forma y

condiciones establecidas en el articulo 212 TRLCSP, por la resolución del contrato con pérdida de
a definitiva o por la imposición de las penalidades establecidas en el citado artículo

.,,*Sq de que el contrato incluyera cláusulas de revisión de precios y el incumplirniento del plazo

iitrpúitaOte al contratista, se procederá en la forma y en los términos previstos en el artículo 93

de las penalidades no excluye la indemnización a que pudiese tener derecho la

Adm.rniÈtración por daños y perjuicios origtnados por la demora del contratista.
;>'

Si el retraso fuera por motivos no imputables al contratista se estará a lo dispuesto en el arliculo 213.2

TRLCSP.

El apartado W) del cuadro de características, podrá incluir penalidades para el caso de cumplimiento
defectuoso de la prestación objeto del mismo o para el supuesto de incumplimiento de los compromisos
o de las obligaciones esenciales de ejecución del contrato que se hubiesen establecido conforme a los

articulos 64y 118.1 TRLCSP. Estas penalidades serán proporcionales a la gravedad del incumplimiento,
y su cuantía no podrá ser superior al l0% del presupuesto del contrato.

Para la imposición de este tipo de penalidades se sustanciará un procedimiento en el que necesariamente
tendrá lugar trámite de alegaciones al contratista.

33. Recepción y plazo de garantía.

La recepción del objeto de contrato se efectuará de acuerdo con lo prevtsto en los artículos 222 y 307
TRLCSP.

En el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares se indicará, en su caso, el lugar de entrega del
objeto del contrato.

El órgano de contratación, a través del responsable del contrato, determinará si la prestación realizada
por el contratista se ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento,
requiriendo, en su caso, la realización de las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos
observados con ocasión de la recepción. Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación

contratada, como consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista, podrá rechazar la misma
quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio
satisfecho.

La constatación de la correcta ejecución del objeto del contrato se acreditará mediante acta de recepciÓn

expedida por el responsable del contrato.

Una vez efectuada la recepción de la totalidad del trabajo y cumplido el plazo de garantía que, en su

caso, se indique en el apartado J) del cuadro de características, se procederá a la devolución de la
garantía prestada, si no resultaren responsabilidades que hubieran de ejercttarse sobre la garantía, de
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conformidad con lo establecido en el artículo 102 TRLCSP:

Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato, sin que la recepciÓn formal y la

liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá, sin más demora,
a la devolución o cancelación de las garantías una vez depuradas las responsabilidades a que se refiere
el artículo 100.

Cuando el imoorte del contrato sea inferior a 1.000 000 de euros, si se trata de contratos de obras, o a
100.000 euros, en el caso de otros contratos, o cuando las empresas licitadoras reúnan los requisitos de
pequeña o mediana empresa, definida según lo establecido en el Reglamento (CE) no 800/2008, de la

Comisión, de 6 de agosto de 2008, por el que se declaran determinadas categorias de ayuda
compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado y no estén
controladas directa o indirectamente por otra empresa que no cumpla tales requisitos, el plazo se

reducirá a seis meses.

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los trabajos efectuados
el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los mismos.

el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de los reparos o la
a que se refieren los apartados anteriores, el contratista quedará exento de responsabilidad por

prestación efectuada.

tendrá derecho a conocer y ser oído sobre las observaciones que se formulen en relación
plimiento de la prestación contratada.

Abono del precio.

El contratista tendrá derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de los trabajos que realmente
ejecute con sujeción al contrato otorgado y a sus modificaciones, si las hubiere Las valoraciones de trabajos
efectuados, las certificaciones y el pago, en su caso, se efectuará de manera total o parcial, de conformidad
con lo señalado en el apartado D) delcuadro de características.

La Administración podrá requerir al contratista para que junto con las facturas se presente fotocopia de los
boletines de cotización a la Seguridad Social, modelos TC-1 y TC-2, y contratos de sustitución que se hayan
suscrito en ese mes.

El pago se efectuará previa presentacrón de la factura La Ordenación de Pagos de las Cortes de
Castilla-La Mancha deberá hacer el pago al contratista dentro de los 40 o 30 días siguientes a la

expedición del documento que acredite la realización total o parcial de la prestación, en los términos del art.

216 TRLCSP y la Disposición Transitoria Sexta TRLCSP.

35. Abonos de intereses de demora y costes de cobro.

Si como consecuencia de retrasos en el pago del precio por parte de la Administración procedlera el abono
de intereses de demora, los mismos se calcularán considerando la fecha del acta de recepción de
conformidad, correspondiente al servicio efectivamente prestado, y el cumplimiento del plazo para su

devengo establecido en el articulo 2'16 TRLCSP.

36. Propiedad de los trabajos realizados.

Quedarán en propiedad del órgano de contratación tanto el servicio recibido como los derechos
inherentes a los trabajos realizados, su propiedad industrial y comercial, reservándose la Administración
su utilización, no pudiendo ser objeto de comercialización, reproducción u otro uso no autorizado
expresamente por el órgano de contratación, y éste, en consecuencia, podrá recabar en cualquier
momento la entrega de los documentos o materiales que la integren, con todos sus antecedentes, datos
o orocedimientos.

Los contratos de servicios que tengan por objeto el desarrollo y la puesta a disposición de productos
protegidos por un derecho de propiedad intelectual o industrial llevarán aparejada la cesión de éste a la
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Administración contratante.

El contratista tendrá la obligación de proporcronar en soporte informático a la AdministraciÓn todos los

datos, cálculos, procesos y procedrmientos empleados durante la elaboraciÓn de los trabajos

Los trabajos que constituyan objeto de propiedad intelectual, se entenderán expresamente cedidos en

exclusiva a la Administración contratante, salvo en el caso de derechos preexistentes, en los que la

cesión puede no ser con carácter de exclusividad

37. Modificación del contrato.

Una vez formalizado el contrato, el órgano de contratación sólo podrá introducir modificaciones, por razones

de interés público, cuando así se haya previsto expresamente en el apartado V) del cuadro de

caracteristicas, en los casos y en la forma previstos en el título V del libro l, y de acuerdo con el

procedimiento regulado en los artÍculos '108, 211 y 219 TRLCSP.

En dicho apartado V) del cuadro de caracteristicas, se detalla de forma clara, precisa e tnequÍvoca las

)s en que podrá hacerse uso de la facultad de modificación, asi como el alcance y límites de las

que pueden acordarse, con expresa indicación del porcentaje del precio del contrato al que

imo puedan afectar (art. 106 TRLCSP).

imiento correspondiente se iniciará con la oportuna propuesta integrada por los documentos que

n, describan y valoren aquélla. A continuación se dará audtencia al contratista y se recabará informe

dictamen del Consejo Consultivo, en su caso, y la fiscalización del gasto correspondiente. El

concluirá con la aprobación por el órgano de contratación

En estos casos, las modifrcaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para los

contratistas (art 219.1TRLCSP), pondrán fin a la vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivas (art

211.4 TRLCSP).

Las modificaciones no previstas en el presente pliego sólo podrán efectuarse cuando se justifique

suficientemente la concurrencia de las circunstancias señaladas en el art. 107 TRLCSP.

Las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para el contratista y

deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 156 TRLCSP.

Cuando como consecuencia de modificaciones del contrato de servicios de mantenimiento acordadas

conforme a lo establecido en el artículo 2'19 y en el título V del libro ITRLCSP se produzca aumento,

reducción o supresión de equipos a mantener o la sustitución de unos equipos por otros, siempre que los

mismos estén contenidos en el contrato, estas modificaciones serán obligatonas para el contratista, sin que

tenga derecho alguno, en caso de supresión o reducción de unidades o clases de equipos, a reclamar
indemnización oor dichas causas.

Los posibles aumentos de duración del contrato producidos por modificación o por prórroga no pueden

acumularse de manera que se supere el plazo máximo de duración del contrato, incluidas sus prÓrrogas,

orevisto normativamente.

38. Resolución del contrato.

Son causas de resolución del contrato, las previstas en los artículos 223 y 308 TRLCSP, con los

derechos que se establecen en los mismos, y las que en su caso, se establezcan expresamente en el

apartado X) del cuadro de caracteristicas.

Asimismo, se resolverá el contrato, considerándose a todos los efectos como supuestos de resoluciÓn
por culpa del contratista:

a) El incumplimiento de la obligación de guardar sigilo establecida en la cláusula 29 de este pliego.

b) El abandono por parte del contratista del servicio objeto del contrato.
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Se entenderá producido el abandono cuando la prestación no se desarrolle con la regularrdad adecuada

o con los medios humanos o materiales precisos para la normal ejecuciÓn del conii'ato en el plazo

estipulado No obstante, cuando se de este supuesto, la AdmrnistraciÓn, antes de declarar la resoluciÓn,

requerirá al contratista para que regularice la situación en el plazo de cinco dias a contar del

reouerimiento

c) La incursión del contratista, durante la vrgencia del contrato, en alguna de las prohibiciones de

côntratar señaladas en la normativa vigente o en incompatibilidad, sin la obtención inmediata de la
correspondiente compatibilidad.

d) Si no pudiese producirse la subrogación del contrato en los términos establecidos en el aftículo 85

TRLCSP, por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato las condiciones de solvencia

necesanas.

El acaecimiento de cualquiera de estas causas, en los términos establecidos, conllevará la resoluciÓn del

contrato, debiendo indemnizar el contratrsta a la Administración los daños y perjuicios ocasionados, con

más efectos que procedan conforme a la normativa aplicable. El importe de la garantia responderá

,.1- o ello, en cuanto alcance, y sin perjuicio de la subsistencia de la responsabilidad del contratista en
4! I -r- r-r i^ t- ^^-^^Lt^ i^^^..f^i^

refiere al importe que exceda del de la garantía incautada, en su caso.

de que fuese necesario que la prestación se ejecutase en forma disttr;ta a la pactada

nte. deberá procederse a la resolución del contrato en vigor y a

con lo orevisto en el Libro lll TRLCSP.
la celebración de otro, de

caso de que se inicie expediente de resolución del contrato por imposibilidad de ejecutar la prestación

en los términos inicialmente pactados, o por la posibilidad cierta de producciÓn de una lesiÓn grave al

interés público, de continuarse ejecutando la prestación en esos términos, podrá iniciarse el

procedimiento para la adjudicación del nuevo contrato, si bien la adjudicaciÓn de éste quedará

condicronada a la terminación del expediente de resolución. Hasta que se formalice el nuevo contrato, el

contratista quedará obligado, en la forma y con el alcance que determine el Órgano de contrataciÓn, a

adoptar las medidas necesarias por razones de seguridad, o indispensables para evitar un grave

trastorno al servicio público, de conformidad con lo establecido en el apartado 6 del articulo 225

TRLCSP

39. Subcontratación.

El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación salvo que en el

apartado Q) del cuadro de características se establezca lo contrario o que por su naturaleza y

condiciones se deduzca que aquél ha ser ejecutado directamente por el adjudicatario. En todo caso, la

celebración de subcontratos estará sometida al cumplimiento de los requisitos establecidcs en el artículo

227.2 del TRLCSP

En todo caso, el adjudicatario del servicio deberá comunicar anticipadamente y por escrito a la

Administración, cuando se le notifique la adjudicactón, la intención de subcontratar e informar de los

extremos contenidos en el artículo227 2 b) del TRLCSP de acuerdo con el modelo que se tndica como

anexo V.

En cualqurer momento, el órgano de contratación podrá exigir del adjudicatario todo tipo de documentos

relacionados con la subcontratación o suministros realizados.

En tal caso, los contratistas adjudicatarios remitirán al ente público contratante, cuando este lo solicite,

relación detallada de aquellos subcontratistas o suministradores que participen en el contrato cuando se
perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de subcontratación o suministro de cada uno

de ellos que guarden una relación directa con el plazo de pago. Asimismo, deberán aportar a solicitud del

ente público contratante justificante de cumplimiento de los pagos a aquellos una vez terminada la

prestación dentro de los plazos de pago legalmente establecidos en el articulo 228 y en la Ley 312004,

de 29 de diciembre, en lo que le sea de aplicación. Estas obligaciones, que se incluirán en los anuncios

de licitación y en los correspondientes pliegos de condiciones o en los contratcs, se consideran

condiciones esenciales de ejecución, cuyo incumplimiento, además de las consecuencias previstas por
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el ordenamrento juridico, permitirá la imposición de las penalidades que a tal efecto se contengan en los
pliegos.

El pago a subcontratistas y suministradores deberá ajustarse a lo dispuesto en el a¡t.228 TRLCSP.

Los subcontratistas quedarán obligados sólo frente al contratista principal que asumtrá, por tanto, la total
responsabilidad de la ejecución frente al órgano de contratación, con arreglo estricto a este pliego y a los

términos del contrato.

En ningún caso podrá concertarse por el contratista la ejecución parcial del contrato con personas
inhabilitadas para contratar de acuerdo con el ordenamiento juridico, o comprendidas en alguno de los
supuestos delart. 60 TRLCSP.

El contratista no podrá utilizar empresas de trabajo temporal para resolver necesidades laborales en
relación con el adjudicado, salvo por supuesto excepcionales que deberán ser previamente autorizados
por el órgano de contratación.

GATIVAS DE LA ADMI

ativas de la Administración.

con el artículo 2'10 TRLCSP, el órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar
administrativos y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. lgualmente, podrá
razones de rnterés público, los contratos y acordar su resolución y determinar los efectos

de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en el TRLCSP y demás
va de aolicación.

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo lnforme Juridico en el ejercicio de sus
prerrogativas de interpretación, modificación y resolución, pondrán fin a la via adnrinistrativa y serán
inmediatamente ejecutivos.

41. Jurisdicción.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de los
contratos administrativos serán resueltas por el órgano de contratación competente, cuyos acuerdos
pondrán fin a la vÍa administrativa y contra los mismos habrá lugar a recurso contencioso-administrativo,
conforme al previsto por la Ley reguladora de dicha jurisdicción, sin perjuicio de que los interesados
puedan interponer recurso potestativo de reposición, previsto en los artÍculos 116y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen JurÍdico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común

42. Recursos contra la documentación que rige la contratación.

42.1. En el supuesto de contratos sujetos a regulación armonizada, el presente pliego y el de
prescripciones técnicas podrán ser recurridos potestativamente mediante el recurso especial previsto en
el artículo 40 TRLCSP El escrito de interposición de recurso deberá presentarse en el registro del
órgano de contratación o en eldelórgano competente para su resolución, en el plazo de quince (15)dÍas
hábiles a computar desde el siguiente a aquél en que los mismos hayan sido puestos a disposición de
los licitadores. La interposición de este recurso no tiene efectos suspensivos.

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia en el plazo de dos meses a computar desde el día siguiente al de su notificación.

42.2. Asimismo oodrá interoonerse recurso esoecial en materia de contratación contra los contratos de
servicios de las categorías 17 a 27 , que superen la cuantia normativamente establecida.

42.3. En el resto de contratos de servicios, se podrán interponer los recursos ordinarios previstos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

V. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

43. Protección de datos de carácter personal.
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La empresa adjudicataria y su personal están obligados a guardar secreto profesional respecto a los

datos de carácfer personai de los que haya podido tener conocimiento por razón de Ia prestaciÓn del

contrato, obligación que subsistirá aún después de la finalización del mismo, de conformidad con el

artÍculo 10 de la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal, de 13 de diciembre de

1 999.

El adjudicatario deberá formar e informar a su personal de las obligaciones que en materia de protecciÓn

de dátos estén obligados a cumplir en el desarrollo de sus tareas para la prestación del contrato, en

esoecial las derivadas del deber de secreto, respondiendo la empresa adjudicataria personalmente de

las infracciones legales en que por incumplimiento de sus empleados se pudiera incurrir.

Si el contrato adjudicado implica el tratamiento de datos de carácter personal se deberá respetar en su

integridad la Ley Orgánica 15/'1999, de 13 de diciembre, de ProtecciÓn de Datos de Carácter Personal, y

su n-ormativa de desarrolla, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Vigésimo Sexta

del TRLCSP.

V. ANEXOS

Los anexos que forman parte de este modelo de pliego de cláusulas administrativas particulares son los

siguientes:

Anexo no I Cuadro de Características

Anexo no ll Modelo de proposición económtca

Anexo no lll Declaración resoonsable

Anexo no lV Compromiso de formalización de la UTE

Anexo no V Modelo de comunicación a la Administración de la información relativa a la subcontratación
por parte del contratista adjudicatario del servicio.

Anexo no Vl Modelo de declaración responsable por la que el licitador adquiere el compromiso de dedicar
o adscribir a la ejecución del objeto del contrato los medios personales y/o materiales suficientes para

ello.

Anexo no Vll Modelo de solicitud de participactón en las licitaciones
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DE CONTRATACIÓN: SECRETARíN CTruTRNL DE LAS CORTES DE CAST¡LLA-LA

MANCHA.
EXPEDIENTÊ:812014
T¡TULo: SERVIcIo DE TRANScRIPcIÓN Y CORRECCIÓN DE LOS DEBATES DE LaIi SESIONES

QUE cELEBREN LOS ÓRCRruOS DE LAS CORTES DE CASTILLA-LA MANCHA
PROCEDIMIENTO: ABI ERTO
CONTRATO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA: SI E NO X
DIREGcIÓN Óncn¡¡o DE coNTRATAcIÓN: CALLE BAJADA DEL CALVARIO S/N. 45002 TOLEDO.
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: REGISTRO GENERAL DE LAS CORTES DE

CASTILLA-LA MANCHA. CALLE BAJADA DEL CALVARIO S/N. 45002 TOLEDO.

ANEXO I

CUADRO DE GARACTERíSTICAS

Tramitación ordinaria n Tramitación u Tramitación a

A) OBJETO DEL CONTRATO: Constituye el objeto del presente pliego el establecimiento de las

estipulaciones jurídicas, administrativas y económicas con arreglo a las cuales ha de efectuarse el

o de servicios que tiene por objeto la transcripción y corrección de los debates de las ses¡ones
lebren los órganos de las Cortes de Castilla-La Mancha.

se realizará conforme a lo establecrdo en el Plrego de Prescripciones Técnicas que, ¡unto
pliego y sus correspondientes anexos, formarán parte del contrato que se firme con el

no

CPV: 7955-0000-4 "Servicios de rafÍa. tratamiento de texto autoedición".

C) VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: El valor estimado del contrato, incluidas sus eventuales
modificados, es de 164.112,00€.

Coincide con el importe total: Sl X NO I
'En caso neqativo motivar de acuerdo con el aftículo 88 delTRL

D) PRESUPUESTO DE LICITACION: El presupuesto base de licitación de este contrato asciende a

145,20 euros por hora de grabación, con un presupuesto máximo de 76.375,20 euros, IVA incluido al

21%. El presupuesto base de licitación se descompone en los siguientes conceptos y cuantias:

Precio neto hora grabación (lVA excluido): '120,00 euros
IVA que debe soportar la administración al21o/o'.25,20 euros

La distribución de anualidades del presupuesto máximo de licitación dada la duración del contrato, la

fecha prevista para el inicio efectivo de la ejecución del mismo (1 de enero de 2015) y la forma de pago

establecida en este Pliego se establece como se indica a continuaciÓn:

. Ejercicio 2015: 38 '187,60 euros

. Ejercicro 2016: 38 187,60 euros

Por tanto, el presente expediente de gasto es de tramitación anticipada y de carácter plurianual, por lo
que la adjudicación del contrato queda sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito
adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del mismo en los presupuestos de los

ejercicios 2015 y 2016

NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFAGER: Contar, ante la carencia
personales y materiales propios, con un servicio externo que disponga de los especialistas necesarios
que hagan posible la transcripción al Diario de Sesiones de las Cortes de Castilla-La Mancha de los

debates que celebran sus órganos, respetando las normas y recomendaciones emitidas por la Real

ola, con la calidad exiqida v la fidelidad necesaria para su inmediata publicaciÓn.
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Además, el gasto efectivo estará condicionado por las necesidades reales de transcripción de las Cortes

de Castilla-[a Mancha en cada ejercicio, sin que exista obligación de gastar la totalidad del crédito

autorizado.

FORMA DE El abono del importe de los trabajos de transcripción realizados conforme al

presente Pliego, se efectuará mensualmente mediante transferencia bancaria a la cuenta del

adjudicatario, en plazos mensuales vencidos, previa presentación de la factura en forma reglamentaria

los trabaios realmente realizados en dicho mes, y previa conformidad de la unldad geslqq

E) GASTOS DE PUBLICIDAD: Máximo 900,00 euros.

F)SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PREGIO: Precios unitarios.

G) ApL|CACtÓN PRESUPUESTARIA;0201-111A-22706 "Estudios y trabajos técnicos".

K) PRÓRROGA DEL CONTRATO: Hasta 24 meses, es decir, transcurrido el periodo inicial, el contrato
podrá ser prorrogado, previo acuerdo de las partes, por periodos de un año, sin que la duraciÓn total del

contrato, incluidas las s, pueda exceder de cuatro años.

NCTAC|ÓN CON FONDOS EUROPEOS: Sl fl NO
% de cofinanciación:

N DE PRECIOS: SI X NO N

la / índice: Finalizado el primer año de prestación del servicio se revisará el precio aplicándole el

85% de la variación que haya experimentado l.P.C. general, y se determinará la revisiÓn en esta fecha

respecto a la fecha de adjudicación del contrato, siempre que la adjudicación se produzca en el plazo de

tres meses desde la finalización del plazo de presentación de ofertas, o respecto a la fecha en que

termina dicho plazo de 3 meses si la adjudicación se produce con posterioridad.

J) PLAZO DE EJECUCION (en meses): 24 meses, desde el 1 de enero de 2015 a 3'1 de diciembre de

2016

Plazos parciales de entrega: Los trabajos deberán ser entregados de acuerdo con lo siguiente:

- Hasta seis horas de grabación, dentro de los dos dÍas laborables siguientes a la puesta a

disposición del contratista de las transcnpctones
- Cuando se faciliten más de seis horas de grabación, el tiempo de entrega se aumentará

proporcionalmente

PLAZO DE GARANTIA: Dos meses.

L) MEDTOS lGoS: sl fl No X
orRos MEDlos: Dirección correo electrónico: ilopez@cortesclm es

Teléfono: 925259800
Fax: 925259809

NOTIFICACIONES: Se designa en este procedimiento como medio preferente de notificaciones
el correo electrónico, comprometiéndose el licitador a tener disponible en todo momento la

dirección de correo electrónico que indique en la solicitud de
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M) PERFIL DEL CONTRATANTE (Cortes de Castilla-La Mancha):
h ttp : //www. c o rtes c I m. es/co ntrata c i o n es' htm I

N)POSTBILIDAD DE LICITAR POR LOTES: SIE NO X

ñ.r¡ solveNctA EcoNÓmlcn Y FINANcIERA (ART. 75 TRLcSP)

I a) Declaraciones de entidades financieras'
Criterios de selección: lnformes de institucrones financieras en los que oblrgatoriamente deberá constar

lo siguiente: 
,,que el licitador dispone de la suficiente solvencia y capacidad econÓmica para contratar con

las õortes de Castilla-La Mancha la ejecución del servicio de transcripción y corrección de los debates de

las sesiones que celebren los órgaños de las Cortes de Castilla-la Mancha". Deberá presentarse al

menos un informe favorable de una entidad financiera en los citados térm¡nos.

^b) Justificante de la existencia de un seguro de indemnizaciÓn por riesgos profesionales.

itËrios oe selección:
cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Regrstro oficial -que corresponda.

uviera la empresa obligada a su preèentación, podrán aportar, como medio alternativo de

. los libros de contabilidad debidamente legalizados.

¡ración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de negoctos en

de actividades corresponãientes al objeto del contrato, con referencia a los tres Últimos

Criterios de selección:

n e) Si por una razón justificada la empresa no puede presentar las referencias solicitadas, se autoriza

a acieditar la solvencia económica y financiera mediante los siguientes documentos: ... ...

ñ.2) solvrNctA TÉcNlcA o PRoFESIoNAL (ART.78 TRLcSP)

años avalada Por certificados de

buena ejecución para los más importantes.
Criterios de selección: Relación de los principales servicios de transcripción efectuados en los tres

últimos años, indicándose cliente, año e tmporte anual.

Se aoortará cerlificado de conformidad por un importe igual o superior a 20.000'00 euros, más IVA'

X O) Oeclaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o no integrados en la empresa'

G loi guê éeta dicnonoa oarala eiecución del servicio y documentos acreditativos' , ri^^^-ihra ^^^ ^rCriterios de indique la relación del personal disponible con el

que cuenta transcripción, con indicación de los transcriptores

que se van n encomendados, que deberán ser de un mínimo

de tres pers profesional en el.campo-d." |?^Iii.':I't",:?11"]"'11
trabaþs realizados). La empresa adjudicataria habrá de garantizar una capacidad mínima de

transcriocióndecincohorasdegrabaciónaldía.
fl c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por el empresar¡o para

iãrrátir"r la calidad y de los medios de estudio e investigaciÓn de la empresa

ú O) Cu"ndo se trate de servicios complejos o que d.ebg1 responder a un fin especial, con control

ãlectûaco por el órgano de contratación o, én nombre de éste, por un organismo oficial u homologado

ðompetentä det Eslado, sobre la capacidad técnlca del empresario y, si fuese necesario, sobre los

medios de estudio y de investigación de que disponga y sobre las medidas de control de la calidad.
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Criterios de selección:
I e) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la empresa y, en

particular, del o de los responsables de la ejecuciÓn del contrato
Criterios de selección:
n Ð Acreditación del cumplimiento de normas de gestión medioambiental basadas en s¡stemas

zuropeos o internacionales de certificación (art. 8'1 TRLCSP), y/o normas de garantía de calidad (art 80

TRLCSP)

E g) Declaractón sobre los efectivos personales m portancla de su

personal directivo durante los tres últimos años y documentación acreditativa.
Criterios de selección:
E h) Declaración indicando maquinaria, material y equipo técnico delque se dispondrá para la e¡ecuciÓn

de los trabajos o prestaciones y documentaciÓn acreditativa.
Criterios de selección:

ñ.e¡ en el supuesto de que no se exija estar posesión de clasificación, el empresario podrá

acreditar su solvencia aportando el certificado de clasificación para la celebración de aquellos
uellos para los que se obtuviera (a¡t.74.2 TRLCSP

reción de las condiciones de solvencia ( art. 64 TRLCSP)

a los licitadores el compromiso de adscribir específicamente los siguientes medios materiales

, como criterio de solvencia, a efectos de admisión en el procedimiento de adjudicaciÓn del

-Medios personales: Sl X NO n

Los licitadores deberán especificar los nombres y la cualificación profesional de los medios personales:
SI X NOE

-Medios materiales: Sl X NO X

O) CLASIFICACION EXIGIDA: No se e

SUBGRUPO

Q) postBrLrDAD DE SUBCONTRATACIÓN: Sl I NO X
Por la naturalezay condiciones del contrato, se prohíbe la subcontratación.

R) ADMISIBILIDAD DE VARIANTES: No se prevén

R.1. Requisitos, modalidades y características técnicas:
R.2. Criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor:
R.3. Griterios evaluables mediante fórmulas o porcentajes:
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cARANTíA DEFtNtrtvA: sl X tlo

T) CRTTERIOS DE ADJUDICACION.

T.1) CR|TER|OS SUJETOS A EVALUACTON PREVTA (MEDIANTE JUICIO DE VALOR) SOBRE No 2

No se reouieren
PONDERACION:1. CRITERIO: PON

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA:

2. CRITERIO: PONDERACIÓN:
DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA

3. CRITERIO: PONDERACIÓN:
DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA:

PONDERACION TOTAL:

y oTRos cRtTERtos DE ADJUDTCACTÓN DE EVALUAGTÓN POSTERIOR (MEDIANTE
O PORCENTAJES) SOBRE NO 3.

lO: Hasta 80 puntos. Automática.
RA DE LOS PLAZOS DE ENTREGA DE LAS TRANSCRIPCIONES: Hasta 15 puntos. Automática.

^ ^Fllr^lf.ìÀl^l 
FIE lJl.ìÞ/tQ. [-lacfa Â nrrnfnc A¡rlnmáfina

Decl
- Lor
-El r

Tam
ane)
FOF
Prec
Sev
Mejt
Ala
adju
emt
Bols
Latr
serv

lÓN TOTAL: 100 puntos.
IUMENTACIÓN ACREDITATIVA: (Se incluirá en elsobre 3)

aración responsable, suscrita por el representante legal de la empresa, en la que se acredite:
; plazos de entrega de las transcripciones
rúmero de horas que integran la bolsa adicronal de horas sin coste para la administración.
bién se incluirá en el sobre n.o 3 la oferta económica formulada conforme al modelo que figura en el

ro ll de este pliego. .
IMA DE EVALUAGION:
;io: Máximo 80 puntos (evaluación automática).
alorarâ según se determ¡na en la fórmula de la cláusula 22 del presente pliego.
¡ra de los plazos de entrega de las transcripciones. Máximo de '15 puntos (evaluación automática).
empresa licitadora que presente la mayor reducción en el plazo de entrega de las transcripciones se le
dicará la máxima puntuación: 15 puntos; 0 puntos a la que no aporte reducción alguna y al resto de
resas una puntuación proporcional.
a adicionalde horas Máximo 5 puntos (evaluación automática).
runtuación máxima se obtiene ofertando una bolsa adicional de 25 horas anuales para el conjunto del
icio, valorándose el resto de ofertas inferiores a 25 horas anuales de manera proporcional.

T.3) PARAMETROS OBJETTVOS PARA CONSTDERAR UNA OFERTA ANORMAL O

DESPROPORCIONADA
De conformidad con el artículo 152 del TRLCSP, se considerará como desproporcionada o anormalmente
baja, toda proposición cuyo porcentaje excede en 10 unidades por lo menos a la media aritméttca de los
porcentajes de baja de todas las proposiciones admrtidas, sin perjuicio de la facultad del órgano de
contratación de apreciar, no obstante, previos los informes adecuados y la audiencia del adjudicatario, como

de normal cumolimrento las

T.4) PARÁMETROS FASES DE VALORACIÓN (ndicar criterios que operan en cada fase) Y UMBRAL
MíNIMO (tndicar ta puntuación mínima exigida en cada fase para continuar en el proceso selectivo).

No se aolican.
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u) SEGUROS

Seguro responsabilidad civil: Sl I NO X I lmporte:

ES: Las previstas en eITRLCSP.

Y) CRITERIOS DE DESEMPATE: (En caso de empate en Ia puntuación obtenida por los criterios de

adjudicación)
Se acreditará el número de trabajadores con discapacidad en plantilla (Disposicion '\dicional Cuarta

TRLCSP)
Para deshacer el empate entre dos o más proposiciones se actuará de acuerdo con lo previsto en la letra

e) de la cláusula 23 del pliego de cláusulas administrativas particulares. Sí después de todo persistiera

se realizará un sorteo

Z)COND|C|ONES ESPECIALES DE EJECUCION DEL CONTRATO: No están previstas.

V) MODIFICACIONES CONTRACTUALES PREVISTAS (art. 106 TRLCSP):
1. Gircunstancias.

Por aumento del número de sesiones que celebren los órganos de las Cortes de Castilla-La
Mancha, que dé lugar a un número de horas de grabación no incluidas en la elaboración del

presupuesto máximo del contrato.
2. Alcance de las modificaciones previstas (elementos del contrato a los que afectarét)

Dicha modificación podrá afectar al precio, en función del aumento de horas de grabaciÓn no

previstas en la confección del presupuesto máximo del contrato.
3. Condiciones de la modificación:

El porcentaje del precio de adjudicación del contrato al que como máximo puede afectar la

modificación es del 30 por ciento.

ÁUS¡S DE RESOLUCIÓN: De conformidad con lo establecido en el pliego de prescripciones técnicas,

se establece un periodo de prueba de tres meses en el que se valorará la perfección de los trabajos. La

Dirección de Asuntos Parlamentarios determinará la calidad de los trabajos y la superaciÓn del mencionado
periodo de prueba; en caso contrario, se propondrá al órgano de contratación la resolución del contrato.
También serán causas de resolución, además de las establecidas en el TRLCSP, las siguientes:

a) El incumplimiento por el adjudicatario de cualquiera de las condiciones establecidas en su oferta, en

este pliego o en el pliego de prescripciones técnicas, así como las reiteradas deficiencias en el

cumplimiento de sus obligaciones, y entre estas:
- La falta de calidad y fidelidad exigida y apreciada por las Cortes de Castilla-La Mancha
- El incumplimiento del plazo fijado.
- El incumplimiento de cualesquiera otras condiciones establectdas en el contrato.

b) El incumplimiento de las normas laborales y tributarias

AA) PROGRAMA DE TRABAJO: No se prevé uno distinto al establecido en el pliego de prescripciones

técnicas.
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AB) OTROS ASPECTOS, DATOS U OBSERVACIONES A TENER EN CUENTA: No existen

s Ll-L¿
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ANEXO NO II

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

D/D". ..............con DNI no .............. .. . ..y con domicilio en
. . C/ ................. teléfono .... ... actuando

en nombre propio/en representación de... ... manifiesta que:

Con relación al anuncio publicado en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y/o Boletín Oficial del
Estado, y en su caso, Diario Oficial de la Unión Europea, de fechas y

conforme con todos los requisitos y condiciones que se exigen para adjudicar mediante procedimiento
abierto el contrato de ... ..

.., de acuerdo con los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Prescripciones Técnicas correspondientes y en la representación que ostenta, se compromete a asumir
el cumplimiento de dicho contrato por el precio de:

€ (excluido IVA) (en número y letra)

€ (lVA) (en número y letra)

€ (en número y letra)

efectos debe entenderse que, en el precio de la oferta se encuentran incluidos tributos, tasas y
cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos contemplados en el Pliego
Administrativas Particulares que rige el contrato.

se expresarán en número y letra En caso de discrepancia entre ambas, prevalecerán
las cantidades que se consignen en letra. En caso de discrepancia entre los desgloses (Base

e l.V.A.) y el Precio Ofertado Total, prevalecerá éste último. El l.V.A. se indicará como partida
independiente.

Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente en .............. a ........ de2O1..

Fdo.:

CON IVA INCLUIDO:
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ANEXO N" III

DECLARACIÓN RESPONSABLEI

Número de exoediente:

Fecha de Declaración (aaaa-mm-dd)

óRceruo DE coNTRATActóN

Nombre:

DECLARACIONES

DECLARO RESPONSABLEMENTE que ni el firmante de la declaración, ni la entidad a la que

represento, ni ninguno de sus administradores o representantes, se hallan incursos en supuesto alguno a

los que se refiere el artículo 60 delTexto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

DECLARO RESPONSABLEMENTE que no forma pade de los Órganos de Gobierno o AdministraciÓn de

la entidad ningún alto cargo a los que se refiere la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los

conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General
del Estado o de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personalal servicio de las
Administraciones Públicas o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica
5/'1985, de 19 de junio, del Régimen electoralgeneral, en los términos establecidos en la misma.

DECLARO RESPONSABLEMENTE que no forma parte de los Órganos de Gobierno o AdministraciÓn de

[a entidad ninguna persona que se encuentre comprendida en alguno de los supuestos a los que se
la Ley 1112003, de 25 de septiembre, de Gobierno y de Consejo Consultivo de Castilla-La

, o en su caso que no tiene obligación de presentar las declaraciones o documentos a que se
apartado.

RESPONSABLEMENTE que la entidad se halla al corriente en el cumplimiento de las
tributarias impuestas por las disposiciones vigentes.

RESPONSABLEMENTE oue la entidad se halla al corriente en el cumplimiento de las
de Seguridad Social impuestas por las disposiciones vìgentes

DECLARO RESPONSABLEMENTE que la entidad se halla inscrita en el Registro de Licitadores que a
continuación se indica, y que las circunstancias de la entidad que en él figuran respecto de los requisttos
exigidos para la admisión en el procedimiento de contratación que arriba se indica son exactas y no han
experimentado variación: Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Esfado (o Registro
Oficial de Licitadores de Casf//a-La Mancha, segun proceda).

DECLARO RESPONSABLEMENTE a los efectos de los dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 86
del Real Decreto 1098/2001 ,de 12 de octubre, porel que se aprueba el Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas (marcar con una x lo que proceda):

n Que la empresa licitadora no pertenece a ningún grupo empresarial.

n Que no concurre a este procedimiento ninguna empresa vinculada o perteneciente a mi grupo de
empresas, conforme es definido por el articulo. 42 del Código de Comercio.

n Que a este procedimiento concurren las empresas que a continuación se indican vinculadas o
pertenecientes a mi grupo de empresas, conforme es definido por el artículo 42 del Código de
Comercio. Empresas:

DECLARO RESPONSABLEMENTE: (marcar lo que proceda)

n Que el poder de representación presentado en el presente procedimiento licitación ante el ilustre
Notario de ... .. .. D. ... ..... con número de protocolo

.., continúa vigente a fecha actualy no ha sido modificado ni revocado.

t] Que los datos que sirvieron de base para obtener el certificado de clasificación presentado en el

t Acuerdo de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa por el que se aprueba el Modelo de formulario
normalizado de declaración responsable de la permanencia sin variación de las circunstancias relativas a la personalidad
jurídica y demás circunstancias susceptibles de inscripción y constancia en el registro oficial de licitadores y empresas
clasificadas y se recomienda su aplicación a los órganos de contratación.

Denominación del contrato:
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presente procedimiento de licitación de fecha .., siguen vigentes a fecha actual y no
han variado.

AUTORIZO al órgano de contratacién a recabar los datos que obren en poder de Ia administración que
fueran necesarios para comprobar la veracidad de las declaraciones realizadas.

DATOS DE LA ENTIDAD LICITADORA

ClF.: Nombre:

Correo electrÖnico:

DATOS DEL DECLARANTE

Y para que conste a los efectos oportunos firmamos la presente en ............... a ..........,.,......... de 201..

Fdo.:



ANEXO N" IV

COMPROM¡SO DE FORMALIZACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESARIOS

D/D". .......... con Documento Nacional de ldentidad. no... , y domicilio
en...... ...C1.. . actuando en su propio nombre/ en

reoresentación de

D/D" con Documento Nacional de ldentidad. no... ..., y domicilio
actuando en su orooio nombre/ en

representación de

Se comorometen:

A concurrir conjunta y solidariamente al procedimiento abierto para la adjudicación del
servicio......... , expediente ..... y

A constituirse en Unión de Empresarios en caso de resultar adjudicatarios del citado procedimiento.

Declaran responsablemente:

Que la participación de cada uno de los compromisarios, en el ámbito de sus competencias, en la Unión
Temporal de Empresarios, sería la siguiente:

.....% de

%de

Y de común acuerdo, designan a D/D". , paÊ que, durante la

a del contrato, ostente ante el órgano de contratación, la plena representación de la Unión
de Empresarios que se constituirá en caso de resultar adjudicatarios del contralo

a efectos de notificaciones de la Unión Temporal de Empresarios

conste a los efectos ooortunos firmamos la oresente en . .. .......... a ............. . . ... de 201.
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ANEXO NO V

MODELO DE COMUNICACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA
SUBCONTRATACIÓN POR PARTE DEL CONTRATISTA ADJUDICATARIO DEL SERVICIO.

.., en su propio nombre, o
como representante legal de la empresa... ... ... adjudicataria del seruicio (no

expediente. ., pongo en conocimiento del órgano de contratación, a los efectos del artículo
227 b) de Real Decreto Legislativo 312011, de'14 de noviembre, porelque se aprueba eltexto refundido de
la Ley de Contratos del Sector Público, que para el servicio adjudicado, tengo la intención de subcontratar
con las siguientes entidades y porcentajes:

lndicar:

. Los sujetos intervinientes (razón social y CIF) en el subcontrato, con indicación de la capacidad
técnica y profesional del subcontratista o en su caso, clasificación, justificativa de la aptitud para realizar o
ejecutar parte del servicio.

lndicación del objeto o partes del contrato a realizar por cada uno de los subcontratistas.

Porcentaje de la prestación parcial representa sobre el precio delcontrato principal.

Plazos en los que el contratista se obliga a pagar a los subcontratistas el precio pactado

aqueconstealosefectosoportunosfirmolapresenteen...............a............de201....

Fdo.:
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ANEXO N" VI

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE POR LA QUE EL LICITADOR ADQUIERE EL
COMPROMISO DE DEDICAR O ADSCRIBIR A LA EJECUCION DEL OBJETO DEL LìONTRATO LOS
MEDIOS PERSONALES Y/O MATERIALES SUFICIENTES PARA ELLO.

D/D". .con DNI rìo...... .................v con domicilio
en ....teléfono.. ..actuando en nombre propio /en representación
de ... .. . , manifiesta:

Que para la concreción de las condiciones de solvencia o, en su caso clasificación, esta empresa SE
COMPROMETE a adscribir a la ejecución del contrato los medios materiales y/o personales suficientes
para ello, en la forma y condiciones determinadas en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares
y/o de Prescripciones Técnicas.

- Medios personales:

Nombres y cualificación profesional de los medios personales:

materiales.

que así conste, a los efectos de participación en la licitación para la adjudicación del contrato
(indicar el contrato al que se licita)7 , v de acuerdo con lo dispuesto en el aftÍculo 64

Fdo.:

Nota:

A cumplimentar exclusivamente para el caso en el que así se exija conforme al apartado Ñ.+¡ Oel
Guadro de Garacterísticas.

Quedarán excluidos aquellos licitadores que incluyan en este Anexo alguno/s de los criterios que,
en su caso, se puedan exigir en el apartado T) del Guadro de Características (Criterios de
adjudicación).
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ANEXO NO VII

MODELO DE SOLICITUD DE PARTIC¡PACIÓN EN LAS LICITACIONES

D./D". ........ ......, con D N.l. no ... ..........', en

nombre de. . ............... .. ...... con C l.F/N.l.F. ., presenta:

La oferta y documentación que se acompaña para que sean admitidas a la licitación del expedtente
clave: ......... denominación..... . ......

convocada oor

mediante publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y/o
Diario Oficial de la Unión Europea no/s . ...., de fecha/s
de presentación de proposiciones finaliza el

Boletín Oficial del Estado y en su caso,
cuyo plazo

- NOMBRE DEL

- DOMICILIO:....

dÍa.......

Asimismo, acepto integramente las condiciones y obligaciones exigidas por las normas
reguladoras de esta licitación.

Consignándose los siguientes datos del licitador a efectos de notificaciones y requerimientos:

LICITADOR:....... .

Óru oe CORREO ELECTRÓNICO:

conste a los efectos oportunos firmo la presente en a... ... . de 201 .,

A CUMPLTMENTAR pOR (LA OFtctNA RECEPTORA DE OFERTAS O EL REGISTRO
coRRESPONDTENTE)

tr Sobres que dicen contener:

tr SOBRE No 1: Documentación acreditativa delcumplimiento de requisitos previos (artÍculo 146
TRLCSP)

tr SOBRE No 2: Documentación acreditativa del cumplimiento de los criterios sujetos a
evaluación previa (mediante juicio de valor)

tr SOBRE No 3: Oferta económica y documentación acredltativa del cumplimiento de los criterios
evaluables de forma automática (por aplicación de reglas o fórmulas)

tr Otros...

(DIRECCIÓN COMPLETA DEL ÓRGANO EN EL QUE SE PRESENTA)

- LOCALIDAD (CON CÓDIGO POSTAL):..

LÉFONO:.... - FAX:
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